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de' Quindío

PROCEDllVllENTO DE ESCOGENCIA DE CONTRATISTAS BAJO  LA
MODALIDAD  DE SELECClÓN  DE  M¡NllVIA CUANTÍA

INVITAClÓN  PÚBLICA  DE  MÍNIMA CUANT¡A  No.  014 de 2021

EI  Departamento del  Quind¡o,  en  atención  a  lo dispuesto por el  artículo 94 de  la  ley
1474   de  2011,   que  adicionó  el  artículo  2  de   la   Ley   1150  de  2007   y  el   artículo
2.2.1.21.5.1  y  s¡gulientes  deI  Decreto  1082  de  2O15,  realiza  la  invitación  publica  a

part¡cipar  en  el  proceso  de  selecc'ión  de  mín¡ma  cuantía  a  los  interesados  que
cumplan   con   las   cond¡ciones   contenidas   en   los   estudios   previos   y   en   esta
invitación,   para   que   presenten   sus   ofertas   en   la   oportunidad   que   señale   el
cronograma del proceso de selección.

1.   lNFORMACIÓN GENERAL DEL CONTRATO A CELEBRARSE.

1.1.      TIPOYOBJETO DELCONTRATO

En  razón al tipo de  prestaciones  requeridas y a  la forma  como se desarrollarán  las
obligaciones    se    trata    de    un    contrato    de    SUMINISTRO   ,cuyo    objeto    es:
"SUMINISTRO   DE   INSUMOS   Y   ELEMENTOS   DE   CAFETERIA   NECESARIOS

PARA   EL   FUNCIONAMIENTO   DE   LA  ADMINISTRAClÓN   DEPARTAMENTAL
DEL  QUIND¡O"

IDENTIFICAClÓN  EN  EL CLASIFICADOR  DE  BIENES Y SERVICIOS:

Segmento 14000000  Materiales y productos de  papel

Familia 14110000  Productos de papel

Clase 14111700  Productos de papel  para  uso  personal

Producto 14111705  Servilletas  de  papel

Segmento 52000000 Artículos domésticos,  sumin¡stros y  productos

Familia 52150000  utens¡lios de cocina domésticos

Clase 52152000  Platos,  utensilios  para servir

Producto 52152016 Set de servicio de mesa  para uso domestico

Segmento 52000000 Artículos domésticos,  suministros y  productos

Familia 52150000  utensilios de cocina domésticos
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Clase
de' Ouind¡o52152100Cristaleríadeusodomestico

Producto 52152102 Vasos para beber para  uso doméstico

Segmento 52000OOO Artículos domésticos,  suministros y productos

Familia 52150000  utensilios de cocina  domésticos

Clase 52151500  Utensilios de coc¡na desechables domésticos

Producto 52151504  Tazas o vasos o tapas desechables para uso doméstico

Segmento 50000000 Alimentos,  bebidas y tabaco

Familia 50200000  Bebidas

Clase 50201700 Café y té

Producto 502O1706  Café

Segmento 50000000 Alimentos,  bebidas  y tabaco

Fam"ia 50160000 Chocolates,  azucares,  edulcorantes

Clase 50161500 Chocolates,  azucares,  edulcorantes

Producto 50161509 Azucares naturales o productos endulzantes

Segmento 50000000 Alimentos,  bebldas y tabaco

Familia 50200000 Bebidas

Clase 50201700  Café y té

Producto 50201713  Bolsas de té

Segmento 48OOOOOO  Maquinaria,  equipo  y  suministros

Famil¡a 48100000  Equipos de servicios de  alimentación  para  instituciones

Clase 48101700  Distribuidores automát¡cos de comida y bebida

Producto 48101713  Mezcladores de cocteles o accesorios
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Segmento 52000000  Artículos  domésticos,  sumin¡stros  y  productos  electronicos  de
consumo52150000  Utensilios de cocina  domésticos

Fam"ia

Clase 52151600  Utensilios de cocina domésticos

Producto 52151604  Coladores o  coladeras  para  uso domest,co

1.2.      ESPECIFICACIONES Y CANTIDAD  DE  LOS  BIENES

Para  la  presentación  de  la  oferta  y  la  ejecución  del  contrato,  el  oferente  deberá
tener en  cuenta  las especificaciones técnicas que se describen  a continuación,  las
cuales serán de obligatorio cumplimiento en caso de  resultar favorecido dentro del
presente proceso de selecc¡ón.

lTEM                                               DESCRIPCION TECNICA CANTIDAD

1

DENOMINACION  DEL BIEN  O SERVICIO

1

SERVI LLETAS
CODIGO UNSPSC

14111705      l                       SERVILLETAS  DE  PAPEL
DENOMINACION TECNICA  DEL  BIEN  O SERVICIO

SERVI LLETAS
IDENTIFICACION ADICIONAL REQUERIDA

SERVILLETAS  PAQUETE  POR  200  uND
UNIDAD  DE  MEDIDA

PAQU ETE
CALIDAD  MiNIMA

N/A

PATRONES  DE  DESESMPEÑO  MIN
N/A

Por ser un  producto de  Higiene  domést,ca  y aseo,  están obligados a tener una  notificación
sanitar,a obl'igatoria  (NSO)  regulada  por el  lnvima ente  nacional,  pero amparada  por la
decisión  706 de  2008 de  la  CAN.

lTEM DESCRIPClÓN  TÉCNICA CANTIDAD

2l

DENO lVllNACION  DEL  BIEN  O SERVICIO

1

SET  DE  POCILLO Y  PLATO
CODIGO UNSPSC

52152016 SET  DE  SERVICIO  DE MESA  PARA USO
DOMESTICO

DENOMIN ACION  TECNICA DEL  BIEN  O SERVICIO
SET  DE  POC'LLO Y  PLATO

lDENTl FICACION  ADICIONAL  REQUERIDA
SET DE  POC LLODE  150C.C.YPLATODE  12,5CM  EN

CERAMICA
UNIDAD  DE  MEDIDA
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lTEM DESCRIPClÓN TÉCNICA CANTIDAD

3

DENOMINAC'ON  DEL  BIEN  O SERVICIO

1

VASOS  DE  VIDRIO
CODIGO  UNSPSC

52152102      l  Vasos  para  beberpara  uso domestico
DENOMINACION  TECNICA  DEL  BIEN  O SERVICIO

VASOS  DE VIDRIO
lDENTIFICACION  ADICIONAL  REQUERIDA

VASOS  DE  VIDRIO  10 ONZ
UN'DAD  DE  MEDIDA

UNIDAD
CALIDAD  M¡N'MA

N/A
PATRONES  DE  DESESMPEÑO  MIN

N/A

lTEM DESCRIPClÓN TÉCNICA CANTIDAD

4

DENO MINACION  DEL BIEN  O SERVICIO

1

VASOS  PLÁSTICOS
CODIGO UNSPSC

52151504 TAZAS O VASOS O TAPAS
DESECHABLES  PARA USO  DOMESTICO

DENOMIN ACION TECNICA DEL  BIEN  O SERVICIO
VASOS  PLASTICOS  O7 ONZ

lDENTl FICACION ADICIONAL  REQUERIDA
VASOS  PLASTICOS O7 ONZ ALTO:  8.9 CM

DIÁMETRO   6.9 CM COLOR.  OPALO,  BLANCO O GRIS
UNIDAD  DE  MEDIDA
PAQUETE * 50  UND
CALIDAD  IVliNIMA

N/A
PATRONES  DE  DESESIVIPEÑO  MIN

N/A

lTEM DESCRIPClÓN TÉCNICA CANTIDAD

5

DENO MINACION  DEL  BIEN  O SERVICIO

1
CAFÉ  EXCELSO

CODIGO UNSPSC
50201706 cAFÉ
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DENOMINACION TECNICA DEL BIEN  O SERVICIO
CAFE EXCELSO

lDENTIF'CAClON ADICIONAL REQUERIDA
CAFÉ  EXCELSO  LIBRA  100O/o  CAFE TOSTADO Y

MOLIDO  EMPACADO  EN  BOLSA DE  POLIPROPILENO
ALUMINIZADA RESISTENTE A LA HUMEDAD Y AL

OXIGENO  DEBE  CUMPLIR CON  RESOLUCION  288  DE
2008  SOBRE  ROTULADO Y  ETIQuETADO  NUTRICIONAL
Y  LAS  NORMAS  QUE  LA MODIFIQUEN  DEBE  CUMPLIR

CON  LA NTC 3534
uNIDAD  DE  MEDIDA

LIBRA
CALIDAD  MINIMA

PATRONES  DE  DESESMPENO  MIN

El   contratista  deberá  suministrar  este  elemento con   su   respetiva   notificación   sanitaria

expedida  por el  lNVIMA,  de conform¡dad  a  la  Resoluc,ón  No.  719 de 2O15.

lTEM DESCRIPClÓN TÉCNICA CANTIDAD

6

DENOM'NAClÓN  DEL  BIEN  O SERVICIO

11

AZUCAR  REFINADA
CODIGO UNSPSC

501615O9         AZUCARES  NATURALES  O  PRODUCTOS
ENDULZANTES

DENOMINAC'ÓN  TÉCNICA  DEL BIEN  O SERVICIO
AZUCAR  REFINADA

lDENTIFICAClÓN ADICIONAL  REQUERIDA
AZUCAR  BLANCA REFINADA LIBRA EMPAQUE

ELABORADO  EN  MATERIALES ATOXICOS  DEBE
CUMPLIR  CON  RESOLUCION  288  DE  2008  SOBRE
ROTULADO Y ETIQuETADO  NuTRIC'ONAL Y  LAS

NORMAS  QUE  LA MODIFIQUEN  DEBE  CUMPLIR  CON  LA
NTC 778

UNIDAD  DE  MEDIDA
LIBRA

CALIDAD  MiNIMA

N/A
PATRONES  DE  DESESMPEÑO  MIN.

N/A
notificación san,tarlaEl   contratista  deberá   suministrar  este   elemento   con   su   respetiva

exped¡da  por el  lNVIMA,  de  conformidad  a  'a  Resolución  No.  719  de  2015

lTEM DESCRIPCIÓN TECNICA l     CANTIDAD

7

DENO MINAClÓN  DEL  BIEN  O SERVICIO ll                                                            11

AROMATICA VARIADA
CÓDIGO  UNSPSC

50201713 BOLSAS  DE TÉ
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DENOMINAClÓN TECNICA DEL  BIEN  O SERVICIO
deI Ouind¡o

AROMATICA VARIADA
lDENTIFICACION  ADICIONAL  REQUERIDA

AROMATICA VARIADA PARA INFUSION  CAJAS
DISPONIBLES  EN  MULTIPLES  SABORES  100%

NATURALES
UN'DAD  DE  MEDIDA

CAJA POR 20  uNIDADES
CALIDAD  MÍNllVIA

N/A
PATRONES  DE  DESESIVIPEÑO  MIN.

N/A
El   contratista   deberá   suministrar  este   elemento   con   su   respetiva   noti ficación   sanitaria
expedida  por el  lNVIMA,  de  conformidad  a  la  Resolucjón  No.  719 de 2015.

lTEM DESCRIPClÓN  TECNICA CANTI DAD

8

DENOMINACIÓN  DEL  BIEN  O SERVICIO

1

AROMATICA FRUTOS  ROJOS
CÓDIGO  UNSPSC

50201713      l               BOLSASDETÉ
DENOMINAC[ÓN  TÉCN'CA  DEL BIEN  O SERVICIO

AROMATICA FRuTOS ROJOS
lDENTIFICAClÓN  ADICIONAL  REQUERIDA

AROMATICA  FRUTOS  ROJOS   PARA INFUSION  IOOO/o
NATURALES

UNIDAD  DE  MEDIDA

CAJA POR 20  UNIDADES
CALIDAD  M¡NIMA

N/A
PATRONES  DE  DESESMPEÑO MIN.

N/A
El   contratista   deberá   suministrar  este   elemento   con   su   respetiva   notificación   sanitaria
expedida  por el  lNVIMA,  de conformidad  a  la  Reso'ución  No.  719 de 2015.

lTEM DESCR[PClÓN  TÉCNICA CANTIDAD

9

DENO MINAClÓN  DEL  BIEN  O SERVICIO

1

M EZCLADORES
CÓDIGO UNSPSC

48101713 MEZCLADORES  DE  COCTELES O
ACCESORIOS

DENOMIN AClÓN  TÉCNICA DEL  BIEN  O SERV'CIO
MEZCLADORES

lDENTl FICAClÓN  ADICIONAL  REQUERIDA
MEZCLADORES   ELABORADOS  EN  PLASTICO  CALIBRE

MINIMO  DE  2  LOGINTUD  MINIMA  DE  11  CM  COLOR
cAFÉ

UNIDAD  DE  MEDIDA
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CAJA POR 200 UNIDADES
CALIDAD  MiNIMA

N/A

PATRONES DE DESESMPEÑO MIN.
N/A

lTEM10 l                                       DESCRIPCION TECNICADENOMINACIONDELBIENOSERVICIOCOLADORDECAFÉTELA CANTIDAD

1

CODIGO UNSPSC
52151604 COLADOR O COLADERA PARA USO

DOMESTICO
DENOMINACION  TECNICA DEL BIEN  O SERVICIOCOLADORDECAFÉTELA

lDENTIFICACION ADICIONAL  REQUERIDA
COLADOR  DE  CAFÉ  EN  TELA PARA GRECA

CAPACIDAD  DE 60 TINTOS
UNIDAD  DE  IVIEDIDA

UNIDAD
CALIDAD  MINIMA

N/A

PATRONES  DE  DESESMPEÑO MIN
N/A

1.2.1.  Requ¡sitos técnicos especiales:

1.2.1.1   Establecimiento   de   Comerc¡o   en   el   Departamento   del   Quindío:   EI

proponente  que  desee  pahicipar  en   el   presente  proceso  de   selección   deberá
contar con estab'ecimiento de comercio en el  Departamento del  Quindío,  en el que
la  actividad  comercial debe ser concordante con  el objeto a  contratar,  con  el fin de

que   el   suministro   pueda   ser   cubierto   de   manera   efectiva   de   acuerdo   a   las
neces¡dades de  la  administración  Departamental del  Quindío.

Este   requisito   se   entenderá   cumplido   con   la   verif¡cación   que   se   haga   en   el
Certificado   de   Cámara   de   Comerc¡o   vigente   donde   conste   la   inscripción   del
establecimiento,  su  actividad  comercial  o mercant¡l y ub¡cac¡ón del  mismo.

Lo anterior en  razón  a  que  un  establec¡miento  de  comercio en  otro  lugar del  Pais,
¡mplica  altos  costos  en  el  traslado,  y  demora  en  el  suministro  de  los  insumos  y
elementos de cafetería.

1.2.1.2 Experiencia  Específica:

El  proponente deberá acreditar experiencia  especifica en  calidad  de  "contratista"
como máx¡mo en dos (2) contratos suscr¡tos y ejecutados con entidades públicas o
pr¡vadas  cuyo  objeto  tenga  relación  directa  con  el  objeto  contractual  (Suministro
de insumos y elementos de cafeter¡a); y que sumados
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superen el cien  por ciento  (100%) del  presupuesto ofic¡al.

1.3.      LUGAR  DE  EJECUClÓNY/O  FORMADE  ENTREGA:

Departamento del  Quindío

Gobernación
de' Quindío

1.4.       EL VALOR  ESTIIVIADO  DEL CONTRATO Y SU JUSTIFICACIÓN

De   acuerdo   al    análisis    para   contratar,    según    lo   establecido   en    la   guía   de
elaboración    de    estudios    del    sector    de    Colombia    compra    eficiente,     y    lo
reglamentado  en  el  Decreto  1082  de  2015  en  su  ariículo  2.2.1.1.1.6.1,  se  elaboró
estudio  del  sector  que  se  encuentra  anexo  al  presente  estudio  previo  y  teniendo
en  cuenta  las  especifjcaciones  y  características  técnicas  mínimas  requeridas,  los
valores  unitarios  y  cant¡dades  establec¡das,  los  impuestos,  tasas  y  contribuciones

que  debe  asumir  el  contratista  en  calidad  de  sujeto  pasivo,  el  pago  de  aportes  al
sistema  general  de  seguridad  social  y  aportes  paraf¡scales  a  que  haya  lugar,  los

gastos  en  que  debe  ¡ncurrir el  contratista  para  elaborar y  presentar su  oferta,  asÍ
como  todos  aquellos  gastos  prop¡os  derivados  de  la  ejecución  del  contrato)  se
calculó   un   presupuesto   oficial   para   el   presente   proceso   de   mínima   cuantía
estimado en:  TREINTA  MILLONES  DE  PESOS  MCTE.  ($30.OOO.000),  para  lo cual
se  utilizaron  los  s¡gu¡entes  métodos de estimación de  precios:

ESTUDIO  DEL IVIERCADO:

' ...  Para  la  elaboración  del  presente  estudio  de  mercado  fueron  allegadas  cuatro

(4)  cotizac¡ones  por  parte  de  las  empresas  lnvers¡ones  QDE  S.A.S,  Soluciones  y
sum¡nistros AM  S.A.S.,  Distr¡todo  y  Mas  MG  S.A.S.,  y  Proveer lnst¡tucionaI  S.A.S.,
con  las  que  se  proced¡ó  a  determinar  el  valor  unitar¡o  promedio  de  mercado.  Se
anexan   al   presente   documento   cotizaciones   y   verificación   del   RUES   de   las
empresas que allegaron cotizac¡ón. . ."

®

lTEM DETALLE

UNIDAD

CANTIDAD

lNVERS lON ESQDES.A.S

SOLUClONES Y

DisTRrTODO yMASMGS.A.S

PROVEER VALOR
DE VALOR SU MINISTROS VALOR lNSTITUC'ONAL U NITARIO

MEDIDA uNn-ARioiNCLulDOrVA A.M S.AS UNITARIO'NCLUIDOIVA S.A.S PROMEDIO-

1
SERVILLETAS       PAQUETEPOR20OuND

PAQUETEX200UND

1 $  2,860 $  2.880 $  1,952 $  2.170

l¡2466

2

SET        DE        POCILLO        YPLATO:SETDEPOCILLODE150CCYPLATODE12,5CMENCERAMICA

uNID 1 $14.170 $  10,400 $  13.200 $16340 $13528

3 VASO  DE  VIDRIO  10  ONZ UNID 1 $  4_000 $3200 $  1.900 $  2,490 $  2.898
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4

VASOS  PLAST'COSi  VASOPLASTICODEO.7ONZALTO:8,9CMDIAMETRO-69CMCOLOR-OPALO,BLANCOOGRIS

PAQUETEX50UND
1 $3.510 $  3.040 $  2.700 $  3,060 $30 8lll  ll0 l1l

5®

CAFÉ      EXCELSO     X     500GRM(CAFÉEXCELSOLIBRA10OO/oCAFÉTOSTADOYMOLIDOEMPACADOENBOLSADEPOLIPROPILENOALUMIN'ZADARESISTENTEALAHUMEDADYALOXIGENODEBECUMPLIRCONRESOLUCION288DE2008SOBREROTuLADOYETIQUETADONUTRICIONALYLASNORMASQUELAMODIFIQUENDEBECUMPLIRCONLANTC3534)

LIBRA 1 $11.700 $128OO $  10.500 $9760

_=_É%22-ííig?g£é-Í-$11,1

AZuCAR                      BLANCAREFINADAX500GRM(EMPAQUEELABORADOENMATERIALESATOXICOSDEBECUMPLIRCONllIguOMD:+FRUEcNoNLAD:TB:778),AROMATICAVARIADAPARAINFUSIONCAJAS7DISPONIBLESENMULTIPLESSABORESioOO/oNATURALESlAROMATICAFRUTOS8l:oOoJo/?SNATPuARRAALElsNFuS"l1Gobernac¡óndelQu¡nd

LIBRACAJAX20SOBRESCAJAX20SOBRES-o 111Paisaj i 2.340$6.240$75OOeCulturalCa $ 2_240$4.000$12.000fetero $1.900                          $1.830l$1.700$1.840$4258$8,780PBX:7417700 $2$3.$8.Ext-

l8¡l!l4535.L.O
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MEZCLADORESELABORADOS                    ENPLASTICOCALIBREMINIMODE2,LONG'TUDMINIMADE11CMCOLORcAFÉ

PAQuETEX20O
1 $  1.690 $  1.600 $1800

del  Ouindío$ 1.320

$  1.603

10

COLADOR    DE     CAFE     ENTELAPARAGRECACAPACIDADDE60TINTOS

UNID 1 $  4.550 $  6.400 $  3.900 $5440 $  5,073

VALOR TOTAL $ 58.560 $ 58.560 ¡ 43.810 $ 53.030 --:¥Tffi

Nota  1:  No  obstante,  el  valor promedio del  mercado,  el  contrato  se  adjudicará  por
el  valor  del  presupuesto  oficial  es  decir  por  la  suma  de  TREINTA  IV'lLLONES  DE
PESOS MCTE.  ($3O.OOO.000)  incluido lVA,  dado que se tratará de un contrato de
monto  agotable,   y  que   los  valores   indicados   anteriormente,   corresponden  a   la
sumator¡a  de  los  valores  promedio  unitarios  de  los  elementos  que  en  el  momento
puede   llegar  a   requerir  en   la   entidad,   lo  que   no   significa  que  todos   los   ítems
cotizados  requieran  de su  ejecución  en  un  solo  momento,  pues ello dependerá  en
gran  parte del  consumo de  la entidad.

Por  lo  anterior,   la  oferta  económica   se  deberá   realizar  teniendo  como  base  el
VALOR  TOTAL  UNITARIO  establecido  por  la  entidad  arrojado  por  el  Estudio  del
Mercado.

Nota    2:    El   valor   ofertado,    será    únicamente   para   efectos   de   calificación   y
comparac¡ón  de  ofertas,   en  todo  caso  el  valor  del  contrato  corresponde  al  del
presupuesto  of¡c¡al,  teniendo  en  cuenta  que  no  se  t¡ene  certeza  del  número  de
elementos  a  sumin¡strar  durante  el  plazo  de  ejecución,  pero  si  se  cancelará  con
los valores  individuales ofertados en  cada  ítem.

Nota  3:  El  proponente al  momento  de  presentar su  propuesta  informará a  la
entidad  y de  manera  discriminada,  las  marcas y/o marca  de cada  uno de los
insumos  y elementos  que  ofrece  y que serán  suministrados  en  la  ejecución
del contrato de llegar a ser adjudicatario del mismo.

Nota 4:  Los anteriores  precios  incluyen  lVA

Nota  5:  El  valor promedio  se  calculó sumando el  valor  unitario  del  producto  de  las
tres cotizaciones obtenidas en el estudio de mercado.

Nota  6:   Cuando  el   precio  unftario  ofertado  de  cada   ítem,   supere  el  valor  tope
unkario señalado por la  Entidad,  será causal de rechazo de la  propuesta.

Nota   7:   Todos   los   valores   consianados   en   la   proDuesta   deberán   venir   sin
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decimales,  es decir redondeados al pesoI  _De conform¡dad  con  lo establecido en la
Ley  31  de  1992.

Nota    8:    Para    determinar   el    valor   total    ofertado    por    cada    proponente,    el
Departamento    del    Qu,ndío,     sumará    el    valor    de    los    ítems    anteriormente
relacionados y el resultado de d¡cha sumatoria será el valor de la propuesta.

Lo anterior,  s¡n  perjuicio de  que  la  entidad  proceda  a  realizar corrección  aritmét¡ca,
cuando asÍ 'o considere necesario.

Nota   9:   Teniendo   en   cuenta   que   el   valor   unitario   por   cada   elemento   es   el
reg¡strado  por  el  oferente  en  su  propuesta,  éste  será  el  que  rija  durante  toda  la
ejecución  del  contrato  y  el  mismo  no  sufr¡rá  ninguna  mod¡f¡cac¡ón.  Así  mismo  el

presente  proceso  se  efectúa  sin formula de  ajustes,  razón  por  la  cual  el  riesgo  de
precios   es   trasladado   al   futuro   contratista.   Las   cantidades   dependen   de   las
necesidades   de   la   Administrac¡Ón   Departamental   las   cuales   se   acordarán   en
conjunto   con   el   superv¡sor  de'  contrato  durante   la   ejecución,   hasta   agotar  las
disponibilidades presupuestales

De  conformidad  con  el   numeral  6  del  artículo  2.21.2.1.5.2  del   Decreto   1082  de
2015,   la  entidad   estatal   debe   aceptar  la  oferta   de   menor  precio,   siempre  que
cumpla  con  las  condic¡ones  establecidas  en  la  invitación  a  participar  en  procesos
de MÍnima  Cuantía.

Teniendo  en  cuenta  que  se  trata  de  un  proceso  de  mín¡ma  cuantía,   se  tendrá
como   único   factor   de   evaluación   el   precio,   por   este   motivo   se   evaluará   la

propuesta  que  presente  el   menor  valor  y  que  cumpla  con  todos   los  requisitos
ex¡gidos.

Nota  10:  Es  de  aclarar,  que  la  entidad  a  la  hora  de  solicitar  las  precotizaciones
que  soportan  el  estudio  del  mercado  en  el  presente  proceso  de  selección  informa
a  los  cotizantes  que  las  m¡smas  deben  contener  todos  los  costos  e  impuestos
relacionado con  los  bienes.

1.5.       FORMA   DE   PAGO   EI   Departamento   del   Quindío   cancelará   el   valor  del
contrato  mediante  pagos  parciales vencidos,  de  acuerdo a  los bienes  real y
efectivamente  entregados,  previa  presentac,Ón  de facturas  y  del  respectivo
informe,  acompañada  de  la  certif¡cación  donde  conste  el  cumplimiento  del
contrato  a  satisfacción   por  parte  del  supervisor,  junto  con   la  certificación
que acredite el  pago por parte del contratista de  las obligaciones al S¡stema
General   de   Seguridad   Social   (salud,   pensiones   y   riesgos   laborales)   y
Apories   Parafiscales   (Caja   de   Compensación   Fam¡liar,   SENA   e   lCBF),
cuando  haya  lugar.

No  obstante,  la  forma  de  pago  prevista,  esta  queda  sujeta  a  'a  situación  de  los
recursos del Plan Anual  Mensualizado de Caja PAC.
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1.6.      DESCUENTOS  Y TRIBUTOS  LEGALES:
EL  CONTRATISTA  pagará  todos  los  impuestos,  tasas  y  similares  que  se  deriven
de  la eJecución  del  contrato,  de conformidad  con  la  ley colombiana.

Los  gastos  ocasionados  para  el  perfeccionamiento  y  legal¡zación  del  contrato
tales  como,  garantías,  tributos  de  orden  nacional  y  local,  fotocopias,  entre  otros
gastos,  correrán a cargo del Contratista.

Los gastos en  que  incurrirá el  contratista  son entre otros:

Estampilla  Bienestar Adulto  mayor 3%
Estampilla  Pro-desarrollo 2%
Estampilla  Pro - Hospital 2%
Estampilla  Pro -Cultura  1 %
Tasa  Pro-Deporte y recreación 2.5%

1.7.      PLAZO  DE  EJECUCIÓN

El  plazo  de  ejecución  del  contrato  será  de  seis  (6)  meses  contados  a  partir de  la
suscr¡pción     del      acta     de      inicio,      previo     cumplimiento     de      requisitos     de

perfeccionamiento  y  ejecución,  y/o  hasta  agotar  los  recursos  de  la  disponibilidad
presupuestal,  lo que ocurra  pr¡mero y sin superar 'a vigencia fiscal  2021.

El  plazo  para   la   liquidación  del  contrato  será  de  SEIS   (6)   MESES,  contados  a

partjr del venc¡miento del  plazo de ejecución del  mismo.

1.8.       OBLIGACIONES

1.8.1.   DEL CONTRATISTA:

A)   OBLIGACIONES  GENERALES:

1.    Presentar al  Supervisor y/o  lnterventor  informes  del  cumplimento  del  objeto
del  contrato.

2.   Cumplir  oportunamente  con   los  aportes  al  sistema  general  de  seguridad
social  jntegral  de  conformidad  con  lo  señalado  en  el  artículo  50  de  la  Ley
789  de  2002,  articulo  41   inciso  2  de  la  ley  80  de  1993  modificado  por  el
artículo  23  de  la  ley   1150  de  2007,   Ley  1562  de  2012  y  demás  normas
concordantes,  cuando a ello haya  lugar.

3.   Obrar con  lealtad  y buena fe durante  la ejecución  del  contrato.

B)   OBLIGACIONES  ESPEC¡FICAS:

1.   Realizar    las    entregas    de    los    elementos    objeto    del    contrato,    en    las
instalaciones del Almacén  Departamental  del  Quindío,  ubicado en  el  Centro
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Administrativo  DepartamentaI  (CAD),  piso  l ,  en  la  ciudad  de Armenia.
2.   Entregar   a   la   Dirección   del   Almacén   deI   Departamento   del   Quindío   los

productos  y/  implementos  de  cafetería  de  manera  per¡ódica,  de  acuerdo  a
las  solicitudes  realizadas  por  el   Departamento  del   Quindío,   a  través  del
supervisor del  contrato.

3.   Sufragar todos  los  costos de transporte  que  se  generen  para  la  entrega  de
los  elementos  solicitados,  desde  su  lugar  de  origen  hasta  el  destino,  que
será el Almacén  del  Departamento del  Quindío,

4.   Realizar   las   entregas   solicltadas,   en   máximo   una   (1)   hora   después   del
requerim¡ento  presentado por el  supervisor.

5.   Reemplazar los elementos defectuosos o de mala calidad o que no cumplan
con   las   especificac¡ones   técnicas   solicitadas   por   el   Departamento   deI
Quindío,   así   como   con   los   requer¡mientos   de'   lNVIMA,   en   un   término
máximo   de   dos   (2)   días,   contados   a   partir   de   la   entrega   del   acta   de
verificac¡Ón  y  devolución  de  'os  elementos,   para  lo  cual  el  supervisor  del
contrato  realizará una rev¡s¡ón de cada  uno de  los elementos entregados.

6.   Atender las  recomendac¡ones que el  Departamento  Qu'indío del  efectúe por
intermed¡o  del  funcionario  des¡gnado  para  elercer  'a  vigilancia  y  control  del
contrato.

7.   Asum¡r   el   riesgo   derivado   del   transporte   de   los   bienes   hasta   que   sean
entregados real y efectivamente al  Departamento del Quindío.

8.   Característ¡cas  de  los  b¡enes:   Los  elementos  a  suministrar  deben  ser  de
Óptima  calidad,  en todo caso  los elementos suministrados deberán tener las
características      y      especificaciones      técnicas       establecidas      por      el
Departamento  del  Quind¡o  y  cumpl¡r con  los  requer¡mientos  del  lNVIMA.  En
caso de  que  los  elementos  no  cumplan  con  lo señalado en  esta  obligación,
el  supervisor del  contrato dará  como  no entregados  los  mismos,  y  realizará
la devolución al contratista para que proceda a reemplazarlos.

9.   El  contratista  no  podrá  cambiar  las  marcas  ofrec¡das en  su  propuesta  en  la
ejecución  del  contrato    y  en  caso  de    hacerlo  ¡nformará  al  supervisor  los
motivos   debidamente  justificados   para   su   considerac¡Ón,   y   si   se   llegare
aceptar la   entrega  de   marcas  diferentes,  las  mismas  deben  ser de  igual  o
mayor    calidad     a     las    ofrec¡das;     en     cualquier    caso     los    elementos
suministrados  deberán  tener  las  características  y  espec¡f¡caciones  técnicas
establecidas     por    el     Departamento    del     Quindío    y    cumplir    con     los
requerimientos  del  lNVIMA.

1.8.2    OBLIGACIONES  DEL CONTRATANTE:

1.   Efectuar  cumplidamente  los  pagos  señalados  en  el  contrato  para  cubrir  el
valor del  mismo;

2.   Realizar  el  segu¡miento  al  cumplimiento  del  objeto  del  contrato  a  través  del
funcionario encargado de ejercer las labores de supervisión;

3.   Ex¡g¡r  y  verificar,   por  intermedio  del  funcionar¡o  designado  para  ejercer  la
vigilanc¡a   y   control   de   la   ejecución   del   contrato,   el   cumplimiento   de   las
obl¡gaciones  del  contratista  frente  al  pago  de  los
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aportes    al    si'stema    de    seguridad    social    en    salud,    pensión    y    riesgos
profes¡onales,   así   como   de   los   aportes   paraf¡scales   (en   caso   de   estar
obli'gado  a  ello);

4.    Liquidar el  contrato.

1.9.       GARANTÍAS

Atendiendo  el  contenido  del  inciso  5  del  Artículo  7  de  la  Ley  1150  de  2007  y  el
Articulo  2.2.1.2I1.5.4  deI  Decreto   1082  de  2015,  como  quiera  que  se  trata  de  un

proceso  cuyo   valor  NO   supera  el   diez  por  ciento   (10%)   de   la   menor  cuantía
establecida para esta entidad,  aunado a la forma de pago previo el visto bueno del
funcionario   encargado   de   la   supervisión   del   contrato,   y  teniendo   en   cuenta   la
naturaleza  del  objeto  a  contratar y  su  forma  de  pago,  se  determinó  por  parte  del
Departamento  exigir  al  contratista  seleccionado  la  constitución  de  garantía  para  el
desarrollo del objeto contractual  que ampare  los siguientes  riesgos:

A.   CUMPLIMIENTO:  Expedida  por  una  compañía  reconocida  en  el  sector  del
aseguramiento  en  el  terrítorio  nacional,  que  ampare  el  diez  por  ciento  10%
del  valor  del  contrato  y  por  una  vigencia  que  cubra  la  ejecución  del  objeto
contractual,  y seis (06) meses más.

B.  CALIDAD  DE  LOS  BIENES:  Su  cuantía  será  equivalente  al  diez  por  ciento

(10%)   del   valor  total   del   contrato   y   con   una   vigencia   ¡gual   al   plazo  de
ejecución del contrato y seis (06) meses más.

C.  PAGO     DE    SALARIOS,     PRESTACIONES    SOCIALES     LEGALES    E
INDEMNIZACIONES   LABORALES:   su   cuantía  será  equivalente  al   cinco
(5%)   del   valor  total   del   contrato,   y  deberá   extenderse   por  el   plazo  del
contrato y tres (3) años más.

NOTA  1 :  EI  Contratista deberá  reponer la  garantía,  cuando el  valor de  la  misma  se
vea   afectado,    por   razón   de   s¡niestros   dentro   de   los   cinco   (5)   días    hábiles
siguientes  a  la  notificación  del  acto  que  deje  en  firme  la  sanc¡Ón  correspondiente;
Si  el  contratista  se  negare  a  constituir  la  Garantía  ún¡ca  prevista  en  el  presente
contrato,  en  los términos,  cuantía  y duración  estab'ecida,  la  ent¡dad  podrá declarar
la caducidad  del  presente contrato.

NOTA   2:   Cuando   haya   lugar   a   la   mod¡ficación   del   plazo   en   el   contrato,   el
contratista   deberá   constituir   los   correspondientes   certificados   de   modificación
dentro  de  los  cinco  (5)  días  calendario  sigu¡entes.  Si  se  negare  a  constituirlos  en
los  términos  en  que  se  señale,  se  hará  acreedor a  las  sanciones  respect¡vas  y  la
Entidad  dará  por terminado  el  contrato  en  el  estado  en  que  se encuentre,  sin  que

por este hecho se deba pagar o reconocer indemn¡zación alguna.

NOTA  3.  El  contratista  deberá  hacer entrega  de  estas  garantías  a  la  entidad,  las
cuales  serán  aprobadas  por  la  misma,  de  acuerdo  con  lo  señalado  en  el  inciso

Gobernac¡Ón del Quindío
Calle 20  No.13-22
www.qu¡nd¡o.
Armenia, Qu¡n

OV.CO
ío.

Paisaje Cultural Cafetero
Patrimonio de  la  Humanidad
Declarado por la UNESCO

®

l

PBX:  741  77 0O  Ext.
376juridica@gobernac¡onquindio.gov.co



Secretaría Juríd¡ca
y de Contratac¡ón

¡_,-,^=r*7í=C6i#^Ár9    (É-í=--     ''3

TÜTmrO
" ¡ ffigr* g,ff )_-J;á==:_=,^?===

Gobernación
de' Quindío

segundo  del  artículo  41   de  la  ley  80  de  1993,  mod¡ficado  por  el  artículo  23  de  la
Ley  1150de2007.

NOTA  4.   El  contratista   se  ob'iga   a  aportar  las  garantías   una  vez  suscripto  el
contrato  y  a  ampliar,  modificar  y  prorrogar  las  mismas,  en  el  evento  en  que  se

prorrogue o suspenda su vigencia.

1.10.    CLÁUSULAS  DE  INDEMNIDAD Y  ESPECIALES

El  contratista  para  la  ejecución  del  contrato,  actúa  con  autonomía  administrat¡va  y
f¡nanciera  en  el  cumplimiento  de  sus  obl¡gaciones  y,  en  consecuenc¡a,  él,   ni  su

personal  contraen  relación  laboral  alguna  con  el  Departamento  del  Quindío.  De  la
misma  manerai  la  relación juríd¡ca que se configure con  la aceptación de  la ofena,
queda  sometida  a  las  clausulas  excepc¡onales  de  interpretación,  modificación  y
terminación  unilateral  del  contrato,  así  como  a  la  declaratoria  de  caducidad,  en
caso  de  presentarse   las  circunstanc¡as  legales   previstas   para  ello,   as¡   m¡smo,
deberá  cumplir  durante  la  ejecución  del  contrato  con  la  acreditac¡Ón  de  aportes  al
sistema  integral de seguridad  soc¡al en  los términos de  ley y se obliga  a  mantener
indemne  al  Departamento,  de  cualquier  reclamación  proven¡ente  de  terceros  que
tengan como causa  las actuaciones del contratista o su  personal  con  ocasión de la
ejecuc¡Ón del  contrato.

1.11.    lVIULTAS Y CLÁUSULA  PENAL PECUNIARIA
En   caso   de   ¡ncumplimiento   de   cualquiera   de   las   obligac¡ones   por   parte   del
contratista,  el  Departamento  impondrá  a  este,  multas  diarias  sucesivas  del  CINCO
POR  MIL  (5/1.000),  sin  que  éstas  sobrepasen  del  5  %  del  valor total  del  contrato,
para  conm¡narlo  a  cumplir  las  obligac¡ones  incumpl,das.   Las  multas  sólo  podrán
imponerse  mientras se  halle  pendiente  la ejecución  de  la  obligación  u  obligaciones
a   cargo   del    CONTRATISTA.    Las   multas   se    impondrán    mediante   resolución
motivada    susceptible    de    impugnar    mediante    el    recurso    de    reposición,    de
conformidad  con  el  art.  77  de  la  ley 80 de  1993.  Previamente  a  la  imposición  de  la
multa,    el    Departamento    requerirá    al    CONTRATISTA    para    que    explique    e'
incumplimiento  dentro del  término  que  'e  señale  y  aporte  las  pruebas  pertinentes,
de  conform¡dad  al  procedimiento  regulado  en  las  disposiciones  lega'es  vigentes.
En  caso  de  incumplimiento total  de  las  obligaciones  a  cargo  del  CONTRATISTA o
de   declarator¡a   de   caducidad,   éste   deberá   pagar   a   título   de   cláusula   penal
pecuniaria  un  valor  equ¡valente  aI  CINCO   POR  CIENTO  (5%)  del  valor  total  del
contrato,  previo  agotamiento  del  procedim¡ento  consagrado  en  las  disposiciones
legales.

1.12.    CONTROL Y VIGILANCIA

La   vigilancia   y   control   del   contrato   que   se   suscriba   la   ejercerá   el   Director  de
Almacén  y/o  quien  haga  sus  veces,  quien  será  des¡gnada  mediante  oficio,  la  cual
ejercerá  la  supervisión  técnica,  administrativa,  financiera,  contable  y jurídica  en  la
ejecución del objeto contratado.
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2.     CONSIDERACIONES GENERALES  DEL PROCESO DE SELECClÓN

2.1.      JUSTIFICACIÓN  DE  LA  MODALIDAD  DE SELECClÓN
En  consjderación  al  monto  del  contrato  que  se  pretende  ejecutar,  que  resulta  ser
inferior  al  diez  por  ciento  (10%)  de  la  menor  cuantía  del  Departamento,  para  el
presente   proceso   de   selección   se   dará   aplicación   a   las   disposiciones   legales
contenidas  en  el  artículo  274  de  la  Ley  1450  de  2011,  en  el  artículo  94  de  la  Ley
1474  de  2011,  y  en   los  artículos  2.2.1.2.1.5.1   y  siguientes  deI   Decreto   1082  de
2015,  por  lo  cual  se  adelantará  un  proceso  de  escogencia  bajo  la  modalidad  de
selección de mínima cuantía.

El  marco  legal  del  presente  PROCESO  DE  SELECClÓN  DE  MINIMA  CUANTÍA y
la comunicación de  aceptación  que se derive de su  adjud¡cación,  está  conformado
por  la  Ley  1450  de  2011,  la  Ley  1474  de  2011   y  el  Decreto  1082  de  2015,  asÍ
como   las  adendas,   formatos  y  anexos  de   la   invitación   pública   publicada   en   el
SECOP  ll.

2.2.      CRONOGRAMA DEL PROCESO
El cronograma  del  proceso de encuentra  publ¡cado en  el SECOP  ll.

2.3.      REGLAS PARA LA EXPEDICIÓN  DE ADENDAS
Las adendas del proceso serán las establecidas en el SECOP II.

2.4.      ELABORAClóN Y PRESENTAClÓN  DE LAS OFERTAS
Los oferentes deberán tener en cuenta  las siguientes reglas:

Si  el  oferente  no  discrimina  el  impuesto  al  valor  agregado  (IVA),  y  el  objeto  del
contrato  causa  dicho  ¡mpuesto,  el  departamento  lo  considerará  incluido  en  el  valor
total  de  la  oferta  y así  lo aceptará  el  oferente.

Las  ofertas  se  harán  en  línea  acorde  con  los  términos  y  condiciones  de  uso  del
SECOP  II.

En  caso  de  presentarse  fallas  en  la  utilización  de  la  plataforma  se  dará  aplicación
al   protocolo   de   ¡ndisponibilidad   SECOP   ll,   previsto   por   COLOMBIA   COMPRA
EF'CIENTE  ubicado  en  www.colombiacom OV.CO  ,   en este caso y de acuerdo
a    lo    contenido   en    el    precitado    protocolo    deberá    usarse    como    medio   de
comunicación el correo  iurid¡ca.procesos®aobernaciónquindio.aov.co  .

Para  más  información  consulte  la  guía en el  siguiente enlace:

s://www. colom biacom ov.co/sites/cce u blic/files/cce
documentos/ rotocolo de  indis onib¡lidad  seco

2.4.1.  CONTENIDO  DE  LA OFERTA

Gobernación del Qu¡ndío
Calle 20  No.13-22
www.qu¡ndio,
Armen¡a, Qu¡n

OV.CO
ío.

Paisaje Cultural Cafetero
Patrimonio de 'a Humanidad
Declarado por la UNESCO

®

PBX:  741  77 00  Ext.
376juridica@gobernacionqu¡ndio.gov.co



®

®

Secretaría Jurídjga
y de Contrataclon
-=:_    ,  :-;í--3F,;P,1€jt,  r=   =i,y_--

Gobernación
deI Quindio

La oferta deberá contener en su 'inter¡or los sigu¡entes documentos:

-     Carta de presentación de la oferta (formato).
-     Certificado de existencia y Representación  legal expedido por la Cámara de

Comercio.  (Aplica  para  personas  jurídicas  privadas,  o  para  miembros  deI
consorcio  o  unión  temporal  que  sean  personas  juríd¡cas),  expedido  por  la
Cámara   de   Comercio   con   fecha   de   expedición   no   superior   a   30   días,
contados  desde  el  momento  del  cierre  de  este  proceso.  La  duración  de  la
persona  juridica  deberá  ser  equ'Ivalente,  de  conformidad  con  lo  dispuesto
por  el   artículo  6   de   la   Ley   sO  de   1993,   a   la   del   plazo   ofrecido   para   la
ejecución del contrato y un  (1) año más. Así  m¡smo deberá acreditar que  ha
sido  autorizado  legítimamente  por  el  órgano  de  admin¡stración  competente
para  presentar  la  oferta,  suscribir  el  contrato  si  a  ello  hubiese  lugar,  y  en
general,   garantizar  el   cumplimiento  de  todas   sus   obligac¡ones,   el   objeto
social   de   la   persona   jurídica   deberá   guardar   relac¡Ón   con   el   objeto   del
contrato,  esto  es,   la  comercialización  de  bienes  ¡guales  o  similares  a  los
requeridos en el contrato.
Reg¡stro Mercantil expedido por la cámara de comercio.  (Aplica para el caso
de  persona  naturaI).  Su  actividad  comercial,  debe  guardar  relación  con  el
objeto del  contrato.

-     Copia   de   la   cédula   de   c¡udadanía   del   oferente   persona   natural,   o   del
representante  legal  del  oferente  persona  juríd¡ca  o  del  representante  del
consorcio o la unión temporal,  así como de sus integrantes.

-      Documento  consorcial  o  de  constitución  de  un¡Ón  temporal,  cuando  sea  el
CaSO.

-     Oferta económica (Anexo 5).
-     Constancias del  pago de  aportes  a  seguridad  social,  de  conform¡dad  con el

numeral  2.6.6 de  la  presente  ¡nvitación  pública.
-      Registro   único   Tributario   del   oferente   personal   natural,   de   la   persona

jurídica  o de  los  integrantes del consorc¡o o  unión temporal
-      Compromiso ant¡corrupción  (Anexo 3)
-      Declaración de  multas y sanciones (Anexo 4).

2.5.      CAUSALES  DE RECHAZO DE LAS OFERTAS
Además   de   los   casos   contenidos   en   la   ley,   son   causales   de   rechazo   las
siguientes:

l                                           CAUSAL  DE  RECHAZO JUSTIFICAClÓN

El  oferente  o  alguno  de  los  integrantes  del  consorcio  o  unión Por disposición  legal.
temporal,  esté incurso en  inhabilidades  e  incompatibilidades

Cuando  el  objeto  social  del  oferente  o  de  los  integrantes  del Falta         de         capacidadjurídlca.
consorc,o  o  unión  temporal  que   sean   personas  Jurídicas,   no

guarde  relación  con  el  objeto a  contratar.
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Cuando el oferente  no subsane o  no subsane en debida forma
deI Ouind¡oSe'ecciónobjetiva  y

dentro     del     plazo     fiJado     por     la     ley,     la     informac,ón     o prevalecía            de            lo
documentación  solicitada  por el  Departamento del  Quindío. sustancial         sobre         loformal(Ari.5ley1150de2007)

Cuando  el  oferente en  su  oferta económica  exceda el  valor del

Artículo   25,   núm.   6   Leypresupuesto oficial.

Cuando  se  om¡tan  ítems en  la  oferta económ¡ca.
80  de  1993

Cuando  el  oferente  ejecute  cualquier  acción  tendiente  a  influir

Por    tratarse    de    actos,

o  presionar a  los  encargados  de  la  evaluación  de  las  ofertas  o
la adjud,caclón

La  participación  simultánea  de  una  persona  Jurídica  o  natural
en  más  de  una  oferta  en  el  presente  proceso,  ya  sea  como inadecuados    dentro   del
oferente singular o  como  integrante de una  unión temporal. proceso de selección.

Cuando   se   compruebe   que   la   informac¡ón   contenida   en   los
documentos   que    componen    la   oferta    no   es   veraz   o   no
corresponde con  la  real¡dad.
La  no  presentación  de  oferta económ¡ca.

lmposibilita                            lacomparacióndelaoferta.

Cuando  el  oferente  no  cumpla  con  las  condiciones  técnicas
exigidas.

Cuando   el   oferente   modifique   o   altere   el   formato   de   oferta
económ¡ca.

No  cumplir con  la  vigencia  míníma  de  la  oferta.

Cuando   los   precios  unitarios  ofertados  superen  el   lOO%  del
valor  unitar¡o  promedio  calculado  por la  entidad.
lncumplimiento  de  los  Términos  y  Condiciones  de  Uso  de  la

Por disposición  legal.
plataforma  SECOP  ll

2.6.       REQUISITOS  IVIINllVIOS  HABILITANTES
La    Secretaría    Jurídica   y   de   Contratación,    verificará   el   cumplimiento   de    los
requisitos  habilitantes  de  capacidad  jur¡dica  y exper¡encia  de  las  ofertas  sobre  los
documentos  presentados y  la  determinación  sobre  la ADMISlÓN  o  NO ADMISlÓN
de  las mismas,  asÍ:

2.6.1  CAPACIDAD JURIDICA.
Podrán  participar en el  presente  proceso de selección  objetiva,  todas  las personas
naturales   o  jurídicas,   consorc¡os   o   un¡ones   temporales;   Además   deberán   ser
plenamente  capaces  que  cumplan  con  las  condiciones  exig¡das  en  la  presente
invitación   y  cuyo  objeto  soc¡al  o   actividad   económica,
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comprenda la  realizac¡ón  de activ¡dades dlrectamente  relacionadas con  el objeto a
contratar.

2.6.2    CARTA    DE    PRESENTACION    DE    LA    PROPuESTA:     La    carta    de
presentación de la propuesta se elaborará a  partir del modelo suministrado,  Ia cual
debe  estar  debidamente  suscrita  por  el  proponente  o  representante  legal  de  la
persona  jurídica,   o   por  el   representante  del   consorcio   o   unión  temporal,   cuya
cal¡dad  será verificada.

Cualquier   enmendadura   que   contenga   la   propuesta,   deberá   ser   aclarada   y         ==i=
rubricada por e' oferente en  la misma propuesta.

Con    la    carta    de    presentac¡Ón    de    la    propuesta    se    entiende    presentada    la
declaración   juramentada   por   parie   del   proponente   (persona   natura.',   persona
jurid¡ca,   integrantes   consorcio  o   unión   temporaI)   de   no   encontrars?   Incurso  en
alguna  de  las  inhabil¡dades  o  incompat¡bilidades  previstas  en  la  ley,  ni  en  conflicto
de   intereses  que  pueda   afectar  el   norma'  desarrollo  del  contrato,   así   como  el
origen  lícito de  los  recursos destinados al  proyecto o a  la ejecución del contrato.

2.6.3   FOTOCOPIA  DE   LA  CÉDULA  DE   CIUDADAN¡A:   Se  debe   presentar  la
fotocopia de  la  cédula de ciudadanía  del  proponente ya  sea  persona  natural  o del
representante   legal   para   el   caso  de   persona  jurídica,   así   mismo  de  todos   los
integrantes  que   conforman   los  consorcios   o   uniones  temporales  según   sea  el
caso.   Para  el   caso  de   proponentes  extranjeros  deberá   presentar  fotocopia  del
pasaporte o documento equivalente.

2.6.4    REGISTRO    IVIERCANTIL:    Si    es    persona    natural    deberá    adjuntar    el
certificado   de   inscr¡pc¡ón   en   el   registro   mercantil   exped¡do   por   la   cámara   de
comercio  respectiva,  con  una fecha  de exped¡c¡ón  que  no  puede  ser superior a  un
(01)  mes  contado  desde  el  momento  del  cierre  del  proceso  de  selección,  cuya
actividad  comercial  debe guardar relacionado con el  objeto a  contratar.

2.6.5   CERTIFICADO   DE   EXISTENCIA   Y   REPRESENTACION   LEGAL:   Si   es
persona jurídica,  expedido por la Cámara de Comercio con fecha de expedic¡Ón  no
superior  a  30  d¡as,  contados  desde  el  momento  del  cierre  de  este  proceso.   La
duración   de  la   persona  jurídica  deberá  ser  equivalente,   de   conformidad   con   lo
dispuesto  por  el  artículo  6  de  la  Ley  80  de  1993,  a  la  del  plazo  ofrecido  para  la
ejecución  del  contrato  y  un  (1)  año  más.  Así  mismo  deberá  acreditar que  ha  sido
autor¡zado    legítimamente    por   el    órgano   de    administración    competente    para
presentar  la  propuesta,  suscribir  el  contrato  si  a  ello  hubiese  lugar,  y  en  general,
garant¡zar el cumplim¡ento de todas  sus  obligaciones,  el  objeto  soc¡al de  la  persona
jurídica deberá  guardar re'ac¡ón  con el objeto del contrato.

(EN   CASO   DE   PRESENTARSE   LA   OFERTA   DE   MANERA   PLURAL   SERA
ACORDE A LOS TERMINOS Y CONDICIONES  DE  USO  DE  SECOP  ll)
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del  Qu¡ndíoPara  el  caso  de  consorcios  o  uniones temporales  deberán  adjuntar a  la  propuesta
el  documento  const¡tut¡vo  del  consorcio  y/o  unión  temporal,  donde  indicarán  si  su
participación  es  a  título  de  consorci'o  o  unión  temporal  y  señalarán  los  términos,
condic¡ones  y  porcentajes  de  participación  en  la  propuesta  y  en  la  ejecucjón  del
contrato.

Así mismo,  se debe  indicar la designación de la persona que para todos los efectos
los  representará,   señalando  'as  reglas  básicas  que  regulen  las  relac¡ones  entre
ellos y su  responsabilidad.  También  se establecerá  la forma como se adoptarán  las
decisiones,    en    caso    contrario,    la    entidad    entenderá    a    lo    decjd¡do    por    el
representante  legal desl'gnado.

Cuando el  Representante Legal de las personas jurídicas que ¡ntegran el consorcio
o unión Temporal,  de conformidad con el certificado de existenc¡a y representac¡ón
legal   expedido   por   la   Cámara   de   Comercio  tenga   limitada   su   capacidad   para
contratar,  deberá  acompañar  a  la  propuesta  la  correspondiente  autorización  del
órgano   directivo   o   asamblea   de   socios   de   las   personas   jurídicas   u   órgano
competente,  a través de la cual lo autoriza para tales fines

Ambas  personas,  naturales  o jurídicas,  deberán  desarrollar  actividades  u  objetos
sociales  o  profes¡onales  relacionadas  con  el  objeto  del  contrato  que  se  pretende
adjudicar.

NOTA:     EN     TODO     CASO     LA     ENTIDAD     HARA     LA    VERIFICACION     DEL
CERTIFICADO     DE     EXISTENCIA     Y     REPRESENTACION     LEGAL     EN     LA
PLATAFORMA SECOP  ll)

2.6.6  CUMPLIMIENTO  DE  APORTES  AL  SISTEIVIA  GENERAL  DE  SEGURIDAD
SOCIAL
De   conformidad   con   lo   dispuesto   en   el   Art.   41    de   la   Ley    80   de   1993   (del

perfeccionam¡ento  del  contrato),  modif¡cado  por  el  Artículo  23  de  la    Ley  1150  de
2007,  el  proponente  y  el  contratista  deberán  acreditar  que  se   encuentran  al   día
en   el  pago  de  aportes   relativos  al  sistema   de   seguridad   social   integral  (salud,
pensión,  r¡esgos  laborales),   así   como   Paraf¡scales   (SENA,   lCBF  Y  CAJAS   DE
COMPENSACION  FAMILIAR),  cuando corresponda:

Por  lo  anterior,   los   proponentes  deberán   acreditar  el   requisito  en   los  s¡guientes
términos:

a.   Personas Naturales

Si el  proponente es persona  natural,  deberá  encontrarse  afiliada  como  cotizante  y
a   paz   y   salvo  al    Sistema   General   de   Segur¡dad    Social   (SALUD,    PENSlÓN,
RIESGOS    LABORALES,    cuando   corresponda    éste    últ¡mo),    al    momento    de
presentac¡ón  de   la  propuesta
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Para   la   acred¡tación   de   éste   requ¡sito,   los   proponentes   deberán   d¡ligenciar   y
presentar la  certificac¡Ón  dispuesta  por la  Entidad,  Ia .cual  se  encuentra  anexa en  el
Pl'Iego  de  Cond¡ciones,  ADICIONAL,   será  necesarlo  que  presenten  con  ésta  la
PLANILLA  PAGA que  acredite estar al  dia  con  los  S¡stemas  de  Seguridad  Soc¡al
lntegral  (SALUD,   PENS'ÓN,   RIESGOS   LABORALES,   cuando  corresponda  éste
último),  de  conformidad  con  los  términos  dispuestos  en  eI  Decreto  1990  de  2016,
expedido por   MINISTERIO  DE SALUD Y PROTECCION  SOCIAL.

EI  lngreso  Base  de  Cotización  lBC,  no  podrá  ser  inferior  al  Salar¡o  M¡nimo  legal
Mensual VigenteI

Quien  no  esté  obligado  a  cot¡zar  al  régimen  de  pensiones  deberá  ¡nformarlo  por
escrito,  manifestando el rég¡men legal que sustenta tal circunstancia.

b.  Personas Jurídicas.

En  armon¡a  con   lo  dispuesto  en  el  Artículo  50  de  la  Ley  789  de  2002,  cuando
'a  contratación  se  real¡ce  con  personas   jurídicas,   se   deberá   acreditar   el   pago
de   los  aportes  de   'os  empleados,   a   los  sistemas  los sistemas de salud,  riesgos
profesionales,    pensiones   y   aportes   a   las   Cajas   de   Compensación    Famil,ar,
lnstituto  Colombiano  de   Bienestar  Familiar  y  Serv¡cio   Nac¡onal  de  Aprendizaje,
cuando a ello haya  lugar.

La  acreditación  de  éste  requ¡s¡to  se  realizará  a  través  de  certificación  dispuesta
por el  Depariamento  del  Quindío  en  el  Pliego  de  Condiciones  (Formato  No.  2),  la

cuando  éste  exista  de  acuerdo

los

cual deberá estar suscrita po r el revisor  f¡scal
con   los   requerim¡entos   de   ley,   o   Dor  el   representante  'eqali  durante  un  lapso
equivalente   al   que   exija   el   respectivo   régimen    de   contratac¡Ón   para   que   se

no  será   infer¡or  ahubiera  constituida   la  sociedad, el  cual en  todo  caso

Sg#o atne#gHaOTása iae CsO::sbmm¥iPs dd®: C:n#daE,n de:=¥áentaOcre#rei:a§
pagos a partir de  la fecha de su  constitución.

Cuando  la  certificación  sea  suscrita  por  el  revisor fiscal,  se  deberá  aportar  cedula
de   ciudadanía,   copia   de   su   tar,eta   profesional   y   certificado   de   antecedentes
d¡sciplinarios vigentes expedido por la Junta Central de Contadores.

Para  la  presentac¡ón  de ofertas por parte de personas juríd¡cas será  ¡ndispensable
acreditar  el   requis¡to   señalado   anteriormente.

En  caso de  presentar acuerdo  de  pago  con  las  entidades  recaudadoras  respecto
de   alguna   de   las   obligaciones   mencionadas   deberá   manifestar   que   existe   el
acuerdo y que se encuentra  al día en  el  cumplimiento del  mismo.

En    este    evento    el    oferente    deberá    anexar    copia    del    acuerdo    de    pago
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correspond¡ente  y  el  comprobante  de  pago  soporte  del  mes  anterior  al  cierre  de
proceso de selección.

Las  empresas  reportadas  en  mora  no  podrán  presentarse  en  el  presente  proceso
de  contratación  estatal  de conform¡dad  con  el  últ¡mo  inciso  del  art 7 de  la  Ley  1562
deI  11  dejuliode2012.

c.   Consorcios o Uniones Tem orales.

La acreditación  del  requisito  de APORTES AL SISTEMA DE  SEGURIDAD  SOCIAL
INTEGRAL    Y     PARAFISCALES,     por    parte    de     los    Consorcios     o     Uniones
Temporales,    deberá    real¡zarse    de    manera    separada    por    cada    ¡ntegrante,
cumpliendo  con  lo  dispuesto  anteriormente  para  las  personas  naturales  o jurídicas,
según sea el caso''.

2.6.7    OFERTA   ECONOMICA:    Las   ofertas   deberán    ofrecer   íntegramente    la
totalidad  de  los  ítems descritos  en  el factor económico de  la  lnvitación  Pública,  por
lo  tanto,   el   Departamento   no   admite   presentación   de   propuestas   parciales,   ni
alternativas   o   sin   el   cumplimiento   de   los   requisitos   establec¡dos   en   la   lista  de

precios  del  SECOP  II.

2.6.8   CONSULTA   DEL   BOLET¡N    DE   RESPONSABILIDAD   FISCAL   DE   LA
CONTRALORÍA      GENERAL      DE      LA      REPÚBLICA,      CERTIFICADO      DE
ANTECEDENTES    DISCIPLINARIOS    EXPEDIDO    POR    LA    PROCURADURÍA
GENERAL     DE     LA     NAClÓN,     DEL     CERTIFICADO     DE     ANTECEDENTES
JUDICIALES   EXPEDIDO   POR   LA   POLICÍA   NACIONAL   Y   DEL   REGISTRO
NACIONAL   DE   MEDIDAS   CORRECTIVAS:   EI   Departamento   del   Quindío,   de
conformidad  con  lo  previsto  en  la  Ley,  verificará,   la  documentación  citada  en  la
respectiva pág¡na web.

2.6.9    COMPROMISO    ANTICORRUPClÓN:    El    compromiso    deberá    hacerse
constar   en   una   carta   de   compromiso   y   se   contraerá   bajo   la   gravedad   de
juramento,  el  que  se entiende  prestado  por la  sola  suscripción  del formato  que se
designe  en  la  invitación.

En   caso   de   los   Consorcios   o   Uniones   Temporales, todos   y   cada   uno   de   los
integrantes,   deberán   diligenciar   este   formato,   en   las   condiciones   establec¡das
en  la  presente  invitación y el formato,  presentándolo con  su  propuesta.

2.6.1O  MULTAS  Y  SANCIONES:  Con  el  propósito  de  verificar  que  el  proponente
no  esté  incurso  en  inhabilidad  por  incumplimiento  reiterado  de  contratos  estatales,
deberá   presentar  con  su   propuesta,  el  formato  diligenciado  que  se  anexa  a  la
presente  invitación,  el  cual  se  entiende  prestado  bajo  la  gravedad  de  juramento
con  la suscripción  del  mismo.
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En  caso de consorcios  o  uniones temporales,  cada  uno  de  los  integrantes  deberá
presentar  por  separado  el  respectivo  formato.(EN  CASO  DE  PRESENTARSE  LA
OFERTA    DE    MANERA    PLuRAL    SERA   A   CORDE    A    LOS    TERM'NOS   Y
CONDICIONES  DE  USO  DE  SECOP  ll)

2.6.11    SITUACIONES   DE    INHABILIDAD    E   INCOIVIPATIBILIDAD:    No   podrán

participar en  este  proceso  pre-contractual,  ni  celebrar el  contrato  respect'ivo  con el
Departamento  del   Qu'indío,   qu¡enes   se   hallen   dentro  de   al   menos   una   de   'as
causales de  inhabilidad  o  incompatib¡lidad descritas en  los artículos  s y g de  la  Ley
80de  1993,  artículo  18  de  la  Ley  1150de2007,  Ahículos  l,  2,  3y4de  la  ley  1474
de  2011,  en  la  Const¡tución  Política  de  Colombia  y  en  las  demás  normas  legales
vigentes.

Los  participantes  que  v¡olen  el  régimen  de  ¡nhab¡lidades  previsto  en  la  Ley  80  de
1993  y  disposic¡ones   concordantes   para   participar  en   el   presente   proceso  de
selecc¡ón   de   mínima   cuantía,   serán   excluidos   del   proceso   de   selección   y   el
Departamento del Quindío ejercerá contra ellos las acciones legales pertinentes.

Los  representantes  legales  de  las  personas jurídicas  que  deseen  part¡cipar,  están
sujetas a  los anteriores cond¡cionamientos.

2.6.12 ACREDITAClÓN  LEGAL  DE  CONSTITUClÓN  DE  CONSORCIO  O  UNlÓN
TEMPORAL:  Comprom¡so  de  Constitución  de  Consorcio  o  Unión  Temporal.  Si  el
Oferente  se  presenta  a  través  de  un  Consorcio  o  unión  Temporal,  debe  anexar a
la  Oferta  el  compromiso  de  constitución  del  Consorcio  o  Unión  Temporal,  según
sea  el  caso.  La  omisión  de  este  documento  o  de  la  firma  de  sus  integrantes  y  la
falta de designación del  Representante o de las facultades,  alcances y limitaciones
del  representante  en  la  etapa  precontractual,  contractual  y  post  contractual,  será
causal  de  rechazo  de  la  oferta.   No  se  acepta  la  conformac¡Ón  de  consorcios  o
uniones  temporales,   cuyos   m¡embros,   personas   naturales  o   personas  jurídicas
cuyo   objeto   soc¡al   o   actividad   mercantil   no   tenga   relación   con   el   objeto   del
presente  proceso.  Será  ob'igatorio  un  mínimo  de  partic¡pación  del  30%  de  cada
uno   de   los   integrantes   en   cada   unión   temporal   o   consorc¡os   oferentes   en   el
presente     proceso     precontractual,     esta     situación     deberá     constar     en     el
correspondiente  documento  consorc¡al  o  de  unión  temporal,   La  inobservanc¡a  de
esta  condición  será  causal  de  rechazo  de  la  oferta.   Para  Consorcios  o  uniones
Temporales,   se  deberá  anexar  el  documento  que  los  constituye,  con  todos  los
requisitos  exigidos  en  la  presente  invitación  pública.  El  oferente  deberá  presentar
(en  or¡ginal)  el  documento  de  compromiso  consorcial  o  de  Un¡Ón  Temporal  en  el
cual deberá cumplir como  mín¡mo con  lo s¡guiente:

a)   Expresar si  la  participac¡Ón  es  a título de  Consorc¡o  o de  Unión Temporal.  Si
se trata de  Unión Temporal,  sus  integrantes deberán  señalar los términos y
extensión  (act¡vidades  y  porcentaje)  de  su  participac¡Ón  en  la  oferta  y  en  su
ejecución,   los   cuales   no   podrán   ser   modificados   sin   el   consentim¡ento
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b)   Hacer   la   designac¡Ón   de   la   persona   que   tendrá   la   representación   del
Consorcio o de  la  Unión  Temporal.

c)   Señalar  que  la  duración  del  Consorcio  o  Uni'ón  Temporal  no  será  inferior  a
la  del  p'azo de ejecución y liquidación  del  contrato y un  (1)  año  más.

NOTA:   Los   miembros   o   integrantes   del   consorcio   o   unión   temporal   que   sean
personas     jurídjcas,      deberán      anexar      los      certificados      de      Existencia      y
Representación    Legal   de   persona   jurídica,    respectivamente,    en    los   m¡smos
términos   consignados   en   la   presente   la   invkación   pública   para   las   personas
jurídicas  oferentes.

2.6.13 VIGENCIA DE  LAS  OFERTAS
Los   interesados   que   deseen   participar   en   el   presente   proceso   de   invftación
pública,   tendrán   en   cuenta   que   sus   ofrec¡mientos   deben   tener   una   vúencla
mínima  de  TREINTA  (30)   días  calendar¡o,   contados  a   partir  de   la  fecha  de   la
presentación de la oferta.

2.6.14 REQUISITOS TÉCNICOS  ESPECIALES

2.6.14.1   Establecimiento  de  Comercio  en   el   Departamento  del  Qu¡ndío:   EI
proponente  que   desee   part¡cipar  en   el   presente   proceso   de   seLección   deberá
contar con establec¡míento de comercio en el  Departamento del Quindío,  en el que
la actívdad  comerc¡al debe ser concordante con el objeto a contratar,  con el fin de
que   el   suministro   pueda   ser   cub¡erto   de   manera   efectiva   de   acuerdo   a   las
neces¡dades de  la  administración  Departamental del  Quindío.

Este   requisho   se   entenderá   cumplido   con   la   verificación   que   se   haga   en   el
Certmcado   de   Cámara   de   Comercio   vigente   donde   conste   la   inscripción   del
establecimiento,  su  actividad  comercial o mercantil y ubicación  del  mismo.

Lo  anterior en  razón  a  que  un  establecimiento  de  comercio  en  otro  lugar del  País,
implica  altos  costos  en  el  traslado,  y  demora  en  el  sumin¡stro  de  los  insumos  y
elementos de cafetería.

2.6.14.2  EXPERIENCIA GENERAL.

El   oferente   persona   natural   deberá   tener  una   actívidad   comerc¡al   que   guarde
relación  directa  con  el  objeto  del  contrato,  k,  cual  acreditará  a  través  del  registro
mercantil.
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Para  e'  caso  de  las  personas  jur¡dicas  deberán  acreditar  que  su  objeto  social
guarde   relac¡ón   directa   con   el   objeto   del   contrato   lo   cual   se   ver¡ficará   con   eI
Certificado   de   Existencia   y   Representación    Legal   expedido   por   Cámara   de
Comerc¡o.

En  el  caso  de  consorcios  o  uniones  temporales  todos  sus  integrantes  deberán
acreditar la totalidad de  la experiencia general  requerida.

2.6.14.3  EXPERIENCIA  ESPECÍFICA

El  proponente deberá acreditar experienc¡a  especif¡ca en  calidad  de  "contratista"
como máximo en dos (2) contratos suscritos y ejecutados con entidades públicas o
privadas  cuyo  objeto tenga  relación  d¡recta  con  el  objeto  contractual  (Surr!inistro
de  insumos  y  elementos  de  cafeteria);  y  que  sumados  superen  el  c,en  por
ciento  (100%) del  presupuesto oficial.

En  caso  que  el  oferente  presente  más  de  dos  (2)  contratos,  el  DEPARTAMENTO
DEL QUINDIO,  considerará  aquellos que sumen  mayor valor.

El  contrato  acreditado  como  experiencia  debe  estar ejecutado  y  recibido  a  entera
sat¡sfacción a  la fecha de cierre del presente proceso.

La  experiencia que se certifique será objeto de validación  asÍ:

El  certificado deberá  reunir mínimo  los siguientes  requ¡sitos:

1.   Nombre o  razón  socia' del  contratante
2.   Nombre o  razón  social del  contrat¡sta
3.   Objeto del contrato
4.   Contrato  ejecutado  (Debe  tener  como  mínimo  fecha  de  ¡n¡cio  y  fecha  de

terminación del contrato ejecutado)
5.   Valor del  contrato
6.   La  certif¡cación  debe estar suscrita  por quien  la expide
7.   Si  la  certificac¡ón  es  de  un  Consorc¡o  o  Unión  Temporal,  en  la  misma  debe

identificarse el porcentaje de participación de cada uno de sus integrantes.
8.   Si  la  cert¡ficación  incluye  var¡os  contratos,  se  debe  precisar si  son  contratos

adicionales  al  principal  o  son  contratos  nuevos,  ¡ndicando  en  cada  uno  de
ellos  los plazos y valor ind¡vidualmente.

No  se  tendrá  en  cuenta  para   la  evaluación  fotocopias  de  contratos  ni  facturas
cuando  no estén  acompañadas de  la  respectiva certificac¡Ón de  cumplimiento.

La  certif¡cación  deberá  estar firmada  por  la  persona  competente,  es  decir,  por  el
ordenador del gasto de la entidad  contratante o el funcionario competente.

Cuando   el   contrato   que   se   pretende   acreditar   como   experiencia,   haya   sido
ejecutado    en    consorc¡o    o    un¡ón    temporal,    en    los
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documentos  presentados  se  deberá  discr¡minar  el  porcentaje  de  participac¡Ón  deI
¡ntegrante   en   la   ejecuc¡Ón   del   contrato   que   se   quiera   hacer   valer   dentro   del

proceso  o  adjuntar  copia  del  documento  consorc¡al  o  de  unión  temporal,  pues  la
experiencia  certificada  tanto  en   actividades  como  en  valor  solo  será  tenida  en
cuenta  de acuerdo con  el  porcentaje de particjpación  que tuvo el  ¡ntegrante que  la

pretenda hacer valer.

Cuando qujen  participe en el  presente proceso de selecc¡Ón sea consorcio o  unión
temporal,  la  experiencia  podrá  ser la  sumatoria  de  los  miembros del  consorcio  o  la
unión  temporal  o  acreditarse  en  su  totalidad  por  uno  de  sus  miembros,  en  todo
caso,  se deberá  cumplir con  las  condiciones  requeridas  en  los  presentes estudios

previos,    especialmente    el    número    de    certificac¡ones    válídas,    los    valores    y
activ¡dades solicitadas.

Para     efectos     de     la     acreditación     de     experiencia     NO     SE     ACEPTARÁN
SUBCONTRATOS,   en   consecuencia,    los   contratos   válidos   para   acreditar   'a
exper¡enc¡a   serán   aquellos   suscritos   entre   el   ente   o   persona   contratante  y  el
oferente   (contratista   de   primer   orden),   cualquier   otra   der¡vación   de   estos   se
entenderá para efectos del proceso como subcontrato.

Los  documentos señalados  con  los  que se acredite  la  experiencia  deberán  indicar
lo  siguiente:   Objeto  del  contrato.   Número  del  Contrato  (en  caso  de  que  exista).
Entidad  contratante,  teléfono y dirección.  Nombre  del  contratista.  (Si  se ejecutó  en
unión   temporal    o    consorcio    identif¡car   los    integrantes   y    los    porcentajes   de

participación  o  adjuntar  documento  consorcial  o  de  unión  temporal).  Valor final  del
contrato,  Firma de la persona competente.

En el evento en que dos o más oferentes  relacionen  una misma  información y ésta

presente    ¡nconsistencias,    se    solicitará    a    la    Entidad    contratante    aclarar    la
información  real  del  contrato,  y  al  oferente  que  difiera  en  la  información  no  se  le
aceptará como acreditación de experiencia.

Los oferentes que cumplan  con  este requisito serán  Habilitados,  y aquellos que  no
cumplan  los  requis¡tos  serán  No  Hab¡litados,  el'o teníendo  en  cuenta  las  reglas  de
subsanabilidad  de  requisitos  señalada en  el  artículo  5  de  la  ley  1150  de 2.007 y en
el  Decreto  1082 de 2.015

2.7 CRITERIO  DE  SELECClÓN

ESTABLECIDOS  EN  EL SECOP ll

EI  Departamento  seleccionará  la  oferta  más favorable,  se tendrá  como tal  aquella
que presente el  precio más bajo ofertado.

NOTA:   Se   tendrá   como   Drecio   más   bajo   ofertado.   e'   menor  valor  total
ofertado.
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No,  obstante,  cuando  de  conformidad  con  la  información  a  su  alcance  la  entidad
est¡me  que  el  valor  de  una  oferta  resulta  artif¡cialmente  bajo,  requer¡rá  al  oferente
para  que  explique  las  razones  que  sustenten  el  valor  por  él  ofertado.  Analizadas
las  explicaciones,   el  evaluador  recomendará  el   rechazo  o   la  continuidad  de  la
oferta en el proceso, explicando sus razones.

Procederá   la   recomendación   de   cont¡nu¡dad   de   la   oferta   en   el   proceso   de
se'ecc¡ón,  cuando  el  valor  de  la  misma  responda  a  circunstancias  objet,vas  del
oferente y su  oferta,  que  no  ponen  en  riesgo el  proceso,  ni  el  cumpl¡miento  de  las
obligaciones   contractuales   en   caso   de   que   se   adjud¡que   el   contrato   a   dicho
oferente.

Nota    1:    De    conformidad    con    lo    establecido    en    el    numeral    4O    del    art¡culo
2.2.1.2.1.5.2  del  Decreto  1082  de  2015,  la  verificación  de  los  requ¡sitos  habil¡tantes
se  hará  exclusivamente  en  relación  con  el  oferente  con  el  precio  más  bajo.  En
caso de que éste no cumpla con  los mismos,  procederá la verificación del oferente
ubicado  en  segundo  lugar y  así  sucesivamente.  De  no  lograrse  la  habilitación,  se
declarará desierto el proceso.

Nota  2:  La  ent¡dad  realizará  las  correcciones  ar¡tméticas  necesarias  cuando  haya
lugar

2.8 CRITERIOS DE  DESEMPATE

ESTABLECIDOS  EN  EL SECOP ll

En   caso   de   que   dos   o   más   ofertas   se   encuentren   empatadas   porque   han
presentado el  menor prec¡o  de  manera  igual,  se  procederá  conforme  lo  señala  los
criter¡os definidos  en  el  artículo  35 de  la  ley 2069 de 2020

lNFORME  DE  EVALUAClÓN,  OBSERVACIONES  AL  MISIVIO Y  SUBSANAClÓN
DE  REQUISITOS  HABILITANTES

El      ¡nforme      de      evaluación      será      publicado      en      el      Pohal      único      de
por  el  término  de  UN  (01)  DÍA  HÁBILContratación www.colombiacom OV.CO

(VER  CRONOGRAMA  PUBLICADO  EN  EL  SECOP  ll),  término  durante el  cual  los
proponentes  podrán  presentar  observaciones  radicadas  en  el  SECOP   ll     en   la
sección   dispuesta   para   el   asunto,   acorde   a   las   guías   de   uso   del   SECOP   ll,
modalidad  mín¡ma cuantía.

Las   observaciones    presentadas   frente   al    informe    serán    resueltas    mediante
SECOPll.

Así  mismo,  dentro  del  término  de  traslado,  los  proponentes  que  sean  requeridos
por     el     comité     evaluador     deberán     presentar     los
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documentos  necesarios  para  subsanar  su  propuesta.  La  omisión  de  subsanación
dentro de este término,  será causal de rechazo de la propuesta.

2.9ACEPTAClÓN  DE  LA OFERTA O DECLARATORIA DE DESIERTA.

2.9.1    ACEPTAClÓN  DE  LA OFERTA:

En  la fecha establecida en el cronograma publicado en el SECOP  ll, se realizará la
aceptación  de  la  oferta  que  cumpla  con  los  requisitos  habilitantes y  haya  ofertado
el  menor  precio total,  para  lo  cual  la  entidad  manifestará  la  aceptación  expresa  e
incondicional  de  la  misma,  los  datos  de  contacto  de  la  entidad  y  del  supervisor  o
interventor designado.  Con  la  publicación  de  la  comunicación  de  aceptación  en  el
SECOP  'l  el  proponente  seleccionado  quedará  ¡nformado  de  la  aceptación  de  su
oferta.

El  acto  de  aceptación  de  la  oferta,  el  cual  constituye  la  adjudicación  y  el  contrato,
es  irrevocable  y  obliga  tanto  al  Departamento  del  Quindío,  como  al  adjudicatario
de  conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  77  de  la  Ley  80  de  1993  y  contra
el  mismo  no procede  recurso alguno  por la vía gubernativa.

2.9.2    DECLARATORIA DE  DESIERTO DEL PROCESO:

EI  Departamento  del  Quindío,  declarará  desierto  el  proceso  únicamente  por  los
motivos  o  causas  que  ímpidan   la  escogencia  objetiva  del  contratista  y  lo  hará
mediante  acto administrat¡vo en  el  que  se  señalarán  en forma  expresa y detal'ada
las razones que condujeron a esa decisión.

EI    Departamento    del    Quindío    podrá    modificar    los    elementos    de    la    futura
contratación   que   a   su   criterio   hayan   sido  determinantes  en   la   declaratoria   de
desierta,  sin que en  ningún  caso se cambie el objeto de  la  contratación y proceder
a  ¡niciar un  nuevo  proceso de selección.

-±irN`M:AaRTcio JAT¡A MTÉ>AL`Es®®   L'

Secretario Jurídico y de Contratación

Especlficaciones técnlcas  sum,nlstradas  por
Direcc,ón  de  Almacén  de  la  Secretaría  Administrativa  Departamental

Elaboró  inv,tación-Juan  Car'os  Cardona  -Abogado  Contrat

Revisó   Rodrigo Soto  Herrera -D,rector de  Contratación

Gobernación del Qu¡ndío
Calle 20  No.13-22
www,qu¡ndio.
Armen¡a,  Quin

OV.CO
Ío.

Pa¡saje CulturaI Cafetero
Patr¡monio de la  Human¡dad
Declarado  por la UNESCO

PBX:  741  77 00  Ext.
376,ur¡dica@gobernacionquindio.gov.co



®

Secretaría J uriíd.¡ 9a
y de Contratacion

Gobernación
de'  Qu¡ndío

ANEXO  NO.1
CARTA  DE  PRESENTACIÓN  DE  LA OFERTA

Oferta  presentada  al  Departamento  del  Quindío,  para  SELECClÓN  DE  MÍNIMA  CUANTÍA
No.  014 DE 2-021.

Ciudad y Fecha,

Nosotros    los    suscritos: identif¡cados     con     NIT/CC     No.
de  la   referenc¡a,

ÓN   DE   M¡NIMA  CUANTiA   No.   014   de
de  acuerdo   con   la   invitación   publica   del   proceso

hacemos   la   siguiente   oferta   para   la   SELECCl
2.O21,  y  en   ca-so  de  que  sea  aceptada   por  el  departamento,   nos   comprometemos  a
celebrar el  contrato correspondiente.

Declaramos así mismo:

Que  esta  oferta  es  irrevocable  en  los términos  del  artículo  846  del  CÓdigo  de  Comercio y
que su  vigenc¡a  es de treinta  (30) dias,  contados  a  partir de  la fecha  de su  presentación
(Si es superior anotarla)

Que  aceptamos  que  estarán  a  nuestro  cargo todos  los  impuestos,  tasas  y  contnbuciones
establecidos  por  las  diferentes  autor¡dades  nacionales,  departamentales, o  municipales,
que  genere  la  celebrac¡ón  del  contrato  objeto  del  proceso  de  SELECCION  DE  MINIMA
CUANTÍA  No.  002 de 2.O21.

Que  conocemos  la  información  general,  los  estudios  prev,os,  la  invitación  pública y demás
documentos   del   proceso   de   SELECCIÓN   DE   MÍNIMA   CUANTÍA   No.   014   de   2.021   y
aceptamos los  requi§itos en  ellos  contenidos  y en  la  ley,  y

1.                                                                                   Que      nos      comprometemos      a      eJecutar
totalmente  el  obJeto  del  contrato  que  se  der,ve  de  la   presente  selección,   en  el
plazo  establecido  en   los  estudios  previos  y  en  la   invitación   pública  del   proceso,
contado  a  partir de  la fecha de  ,niciación  del  mismo

Man,festamos    que    hemos    exam'inado    la
invitación  publica,  incluyendo todas  y  cada  una  de  sus  secciones,  que  estamos  de
acuerdo  con  ella y en  consecuencia  cumplimos  y  aceptamos todas y  cada  una  qe
las  disposiciones  en  ella  contenidas  para  la  SELECClÓN  DE  MÍNIMA  CUANTIA
No.  002 de  2.021,  así  como  las establecidas  por la  Ley.

3.    Declaramos  conocer todo  lo  concerniente  a  la  naturaleza  del  bien  y/o  serv,cio  que
estamos OFERTANDO.

4.    Declaramos   que   NO   nos   releva   de   la   responsab,l,dad   de   cerciorarnos   de   las
condiciones  reales  para  ofertar  y  eJecutar  a  cabalidad  el  contrato.  Con  lo  anter¡or,
renunciamos expresamente  a cualquier reclamac,Ón futura  por falta de  información
o   información   parcial   en   este   aspecto,   declaramos   expresamente   que   con   la
presentación  de esta  oferta  calculamos todos  y  cada  uno  de  los  costos  para  cumplir
a cabalidad  con  la oferta  presentada.
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5.    Que   contamos   con   el   personal   requerido   por   la   entidad   para   la   ejecución   del
contrato.

6.    Que  si  se  nos  adJudica  el  contrato,  nos  comprometemos  a  constituir  las  garantías
que  sean  requer¡das  y  a  suscrib¡r  éstas  y  aquél  dentro  de  los  términos  señalados
para ello

7.    Que   hemos   conocido   las   adendas   a   los   documentos   de   la   SELECClÓN   DE
MÍNIMA CUANTÍA  No.  014 de 2.021  y que aceptamos su contenido.

a5a3 Que la presente oferta consta de

Gc,bernac¡ón
deI Quind',o

(| folios debidamente numerados.
Que    el    Valor    Total    de    nuestra    Oferta,    es    el    indicado    en    la    OFERTA
ECONÓMICA,  incluidos  todos  los  impuestos.

10.Así  mismo,   declaramos  BAJO  LA  GRAVEDAD  DEL  JURAMENTO,   suJeto  a  las
sanciones establecidas en el Cód,go  Penal.
Que   la   información   contenida   en   la   oferta   es   verídica   y   que   asumimos   total
responsabil¡dad     frente     al     Departamento     del     Quindío.     Cuando     los     datos
sumin,strados  sean  falsos  o  contraríos  a  la  realidad,  sin  perJuicio  de  lo  dispuesto
en  el  Código  Penal  y demás  normas  concordantes
Que  no nos  hallamos incursos en causal alguna de  inhabilidad  e  incompatibilidad de
las  señaladas  en  la  Constitución  y  en  la  Ley,  y  no  nos  encontramos  en  ninguno  de
los     eventos     de      prohíbiciones     especiales      para     contratar.      En     especial,
manifestamos que no nos hallamos reportados en el Boletín de Responsables
Fiscales  vigente,   publicado  por  la  Contraloría  General  de  la  República,  de
acuerdo gon  lo  previsto en  el  numeraI 4 deI Artículo 38  de  la  Ley 734 de 20O2
(Código Unico Disciplinario), en concordancia con el Articulo 60 de la  Ley 61O
de   ZOOO.   (Se   recuerda   al   oferente   que   si   está   lncurso   en   alguna   causal   de
inhab¡lidad  o  incompatlbll¡dad,   no  puede  partic¡par  en  el  proceso  de  selecc¡Ón  de
contratistas y debe abstenerse de formular oferia.), y
Que   los   BÍenes   y/o   servicios   ofertados   Sl NO son   de   or¡ginen
naclonal  (Marcar con  X).
Que   los   pagos   que   se   originen   en   eJecución   del   contrato   en   caso   de   ser
adJudicatarios,  se  deberán  efectuar en  la  cuenta  corriente           o  de  ahorros
número                                                  del      banco a     nombre     de

Nos  perm,timos  anexar  los  documentos  solicitados  por  la  entidad,  con  el  fin  de  que  sea
venficada  nuestra  capacidad jurídica  para  participar del  proceso de  selección  y celebrar el
contrato respectivo de  resultar adjudicatarios del  mismo.

Atentamente,

Nombre o  Razón Social del Oferente:
Nit

Nombre del  Representante  Legal:
C.C.   No_

Dirección
Teléfonos
Ciudad
FIRMA:
NOMBRE  DE QUIEN  FIRMA-Representante legal del Oferente'
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ANEXO  No.
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Gobernac¡ón
de' Quindio

PERSONA JURIDICA

CERTIFICAClÓN  DE  PAGOS  DE SEGURIDAD  SOCIAL Y APORTES  PARAFISCALES
ARTICULO  50  LEY 789  DE 2OO2

Ciudad y fecha,

En    m¡    condición    de    Representante
(Razón    social   de    la

debidamente  inscrito  en la  Cámara  de
auditar   (En   caso   del    Revisor   F¡scal)

generalmente  aceptadas  en  Colombia

coñipañía),        identificada    con    N¡t
Legal    o    Revisor    Fiscal    (si    lo    requiere),    de

me  permito  certlficar  o
normas   de   auditoria

Comercio  de
que   de   acuerdo   con   las
l'os  estados  financieros   de   la   compañía   se   ha

efectuado el  pago  por concepto  de  los  aportes  correspondientes  a  los  sistemas de  salud,
\±`.ii`,i-`..i_i``----i-ii.-----      -

pensiones,   riesgos   laborales,   caJas  de   compensación  familiar,   lnstituto   Colombiano  de
B'Ienestar famil¡ar  (lCBF)  y  Serviclo  Nac¡onal  de  Aprendizaje  (SENA),  durante  los  últlmos
seis  (6)  meses.  Lo  anter,or,  en  cumpllmiento  de  lo  dlspuesto  en  el  artículo  50  de  la  Ley
789 de  2002.

DE  LAS  ENTIDADESACUERDO  DE  PAGO  CON  ALGUNA
ANTERIORMENTE  MENCIONADAS,   SE  DEBERÁ  PRECISAR  EL  VALOR  Y  EL  PLAZO
PREVISTO PARA EL ACUERDO  DE  PAGO,  CON  INDICACIÓN  DEL CUMPLIMIENTO  DE

EN  CASO  DE  PRESENTAR

ESTA OBLIGAClÓN

DEBERÁNO    REQUERIRSE    DE    REVISOREN   CASO   DE FISCAL,    ESTE   ANEXO

E;ILlóENCIARSE     Y     SUSCRIB'RSE     POR     EL     REPRESENTANTE     LEGAL     DE     LA
coMPAÑÍA

Dada en

FIRMA

.alos    (             ) de' mes de de  2021.

NOMBRE DE  QulEN  CERTIFICA  (REPRESENTANTE   LEGAL

TARJETA PROFESIONAL
(Para el  Revisor Fiscal)

Y/O  REVISOR   FISCAL)

EN  CASO  QUE  EL  OFERENTE  NO  TENGA  PERSONAL  A  CARGO  Y  POR  ENDE  NO
ESTE    OBLIGADO    A    EFECTUAR    EL    PAGO    DE    APORTES    PARAFISCALES    Y
SEGURIDAD SOCIAL  DEBERÁ lNDICARLO  EN  LOS SIGUIENTES TÉRMINOS:

Manifiesto  bajo  la  gravedad  de  juramento  que  el  oferente  no  tiene  obligaciones  con  el
sistema general de segur¡dad social en pensiones,  salud y aportes parafiscales.

FIRMA:
Nombre:
Identificación:

Gobernac¡Ón del Qu¡ndío
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Gobernación
de' Quind¡o

ANEXO No. 2A

PERSONAS  NATURALES
DECLARACIÓN  JURAMENTADA  DE  PAGOS  DE  SEGURIDAD  SOCIAL Y APORTES

PARAFISCALES  ARTICULO 9  LEY 828  DE 2003
C¡udad y fecha,

Yo
de  acuerdo  con  lo  señalado  en  el  ariículo  g  de  la  Ley

identificado  (a)  con  c.c de
828  de  2003,  DECLARO  BAJO  LA

GRAVEDAD   DE   JURAMENTO,   y   con   suJeción   a  -las   sanciones   que   para   tal   efecto
establece  el  Código  Penal  en  su  artículo  442,  que  he  efectuado  el  pago  por concepto  de
mis  aportes y  el  de  mis  empleados  (En  caso de tener empleados  a  cargo)  a  los  sistemas
de    salud,    pensiones,    riesgos    laborales,    caJas    de    compensación    fami'liar,    lnstituto
Colombiano   de   Bienestar   Familiar  (lCBF)   y   Servício   Nacional   de  Aprendizaje   (SENA),
durante  los  últimos  seis (6)  meses

EN   CASO   DE   PRESENTAR   ACUERDO DE   PAGO   CON   ALGUNA   DE   LAS ENTIDADES
ANTERIORMENTE    MENC'ONADAS,    SE    DEBERÁ    PRECISAR    EL    VALOR    Y    EL    PLAZO
PREVISTO  PARA  EL ACUERDO  DE  PAGO,  CON  INDICACIÓN  DEL  CUMPLIMIENTO  DE  ESTA
OBLIGAClÓN.

Dada en

FIRMA

alos(            ) del  mes de de  2021

NOMBRE  DE  QulEN  DECLARA

NOTA   1:   EN   CASO   QUE   EL   OFERENTE   NO   ESTE   OBLIGADO   A   EFECTUAR   EL
PAGO  PE  APORTES  PARAFISCALES  Y  SEGURIDAD  SOCIAL  (salud  y  pensiones)
DEBERA INDICARLO  EN  LOS SIGulENTES TÉRMINOS:

Manifiesto   bajo   la   gravedad   de  juramento   que   no  tengo   obligaciones   con   el   sistema
general  de seguridad  social  en  pensiones,  salud y aportes  parafiscales:

FIRMA:

NOTA  2:  CUANDO  SI  EXISTA  OBLIGAClÓN  DE  COTIZAR  AL  SISTEMA  DE  SALUD  Y
PENSIONES,   PERO   NO   DE   PARAFISCALES   SE   DEBERÁ   MANIFESTAR   EN   LOS
SIGUIENTES TÉRMINOS:

De  conformidad  con  lo  estipulado  en  la  invitación  publica,  manifiesto  baJo  la  gravedad  de
juramento que  me  encuentro  a  paz  y salvo en  relación  CON  MIS  APORTES AL  SISTEMA
GENERAL  DE  SALUD Y  PENSIONES,  en  los  últímos seis  (6)  meses.

FIRMA:
Nombre:
ldentificación:
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COMPROMISO ANTICORRUPCION
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Gobernac¡ón
deI Quindio

`                           ``

Ei   (ios)   susc.ri\o(s)   a   sabe_r._ _iN_O_M_B_PE_PE±_9FrE,EENIE  ,S¥r9F  nTERPTAcrD`rE,EUnNAAnLEE#S¡óh;X-ÑÁ`¡úíéAiL,  -ó--riOMÉRÉ.DEL  REPRESEN_T_A_N_T_E_.L_EFi.A+L_D.E_L^A^ ,SOnCrIErD^AnD^
'st' ¿UEVi¡EÁiÁ 'áÉ`'iEÉrisóÑÁ -Ju-RÍ-DicA,  o  DEL  RE_F:RE_s_ENT_A_NIE ^L_E^G,A^L  9E ,F¡,A,D^Ai
OdNOoE  #E^ lLno5L riILÉÑBVióS u-plÉ'ÑS-óri¡  jJEIDI-cA   DE.L   9ONSO,R_C^I^f! ,,F!r.¥TNXÓnN=

identificado  con  (DOCUMENTO  DE
ClÓN),    quien    obra    en

TEMPORAL OFERENTE) dom`,diliaclo en
lDENTIFICAClÓN    Y    LuGAR    DE    SU    EXPEDl (1-..SUlóÁEÁóiÉEítiE `RÉPÑÉstENTÁNTE  LEGAL  DE  LA  S_OC!E_PA_Pi. SI. 5L_ _OF_E_RE.yl'E_E_S^
víéi¿vo'ÑÁ` J-ú¡R'Íó¡¿Á,--óiAso   EN   EL   cuAL   DEBE   I_p5NII_FI9A_R_s_E..p_E._MA^r!^E.p¢J
rá3ñpv[vEnTÁ vÉ;I`áñ¡' SóEóIEíáAi' `lN_ó¡cáiD6  I-NSTRU,M_EN_TO _D_E _C_PN_S_T!:!C!Ó_N.!'
-íñÁ¿'iÉ¡Ñt;d  -riéiJcI6i  -A-su   REGisTRo  EN  LA  cÁMA_R_A_D_E_ _c_p.NiEp.c2JF!_pF  `3#^
'óóíññÜI-LI-o`i -i--'. -.-rioriiBRÉ PROPlo -SI  EL OFER_E_NT_E_E_S _P5_R_S_O_y.4_N^AT_UrRnA_L=.!/^O.
-st'-L|¡'FÁRiE   OFÉRÉNTE   ESTA   CONFORMADA   PO_R _D!F_E.R_EN.T,F^S..P_E_PS_O^N_A^S
VÑAFíüiÁLES-O júEió¡óA5,  ÑóMBRE  DEL CONSORCIO O  D_E_L_A__U_N!ÓN TEyPPRAL

RESPEC7-/VA),  quien(es)  en  adelante  se  denominará(n)  EL  OFERENTE,  manifiestan  su
voluntad       de       asumir,       de       manera       unilateral,       el       presente       COMPROMISO
ANTICORRUPClÓN,  ten,endo en  cuenta  las siguientes consideraciones'

PR'MERO:   Que   el   Departamento  del   Quindío,   realizó  el   proceso  de   SELECClÓN   DE
MÍNIMA CUANTÍA  No.  014  de  2.021.

SEGUNDO:  Que  es  lnterés  de  EL  OFERENTE  apoyar  la  acción  del  Estado  co'ombiano  y
del   Departamento   del   Quindío,   para   fortalecer   la   transparenc,a   en   los   procesos   de
contratación,  y la  responsabi'idad  de  rendir cuentas;

TERCERO:  Que  siendo  del  interés  del  OFERENTE  par{icipar  en  el  proceso  de  selecc,ón
alud,do  en  el  cons¡derando  primero  precedente,  se  encuentra  dispuesto  a  suministrar  la
nformación  propia  que  resu'te  necesaria  para  aportar  transparencia  al  proceso,  y  en  tal
sentido  suscribe  el  presente  documento  unilateral  anticorrupción,  que  se  regirá  por  las
siguientes cláusulas.

CLÁUSULA PRIMERA:  COMPROIVllSOS ASUMIDOS

EL   OFERENTE,   mediante   suscripción   del   presente   documento,   asume   los   siguientes
compromisos:

'   l       EL  OFERENTE  no  ofrecerá  ni  dará  sobornos  ni  ninguna  otra  forma  de  halago  a
nlngún  funcionario  públ¡co  en  relación  con  su  Ofeha,  con  el  proceso  de  selecclón  antes
citado,   ni   con   la  ejecución   del   Contrato  que   pueda   celebrarse  como   resultado  de  su
Oferta'

l.2.     EL  OFERENTE  se  compromete  a  no  permitir que  nadie,  bien  sea  empleado  suyo  o
un  agente comisionista  independiente  lo  haga en su  nombre;

l.3.      EL  OFERENTE  se  compromete  formalmente  a  ¡mpartir  ¡nstrucciones  a  todos  sus
empleados  y  agentes  y  a  cualesquiera  otros  representantes
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deI  Quind¡osuyos,  exígiéndole:  en  todo  momento  el  cumplimiento  de  las  'eyes  de  la  República  de
Colombia,  y  especialmente  de  aquellas  que  rlgen  e'  presente  proceso  de  selección  y  la
relaclón  contractual  que  podría  derivarse  de  ella,  y  les  impondrá  las  obligaclones  de'  I)  no
ofrecer o  pagar soborno.s  o  cualquler halago corrupto  a  los funcionarlos del  Departamento
de'  Quindío,  nl  a  cualquler  otro func¡onarlo  púbIÍco  que  pueda  influir en  las  condiciones  de
eJecución  o  de  supervisión  del  contrato,  bien  sea  directa  o  indirectamente,  ni  a  terceras
personas   que   por   su   influencia   sobre   funcionarios   públicos,   puedan   influir   sobre   las
condlciones  de eJecución  o  supervisión  del  contrato;  y  ii)  no  ofrecer pagos  o  halagos  a  los
contratistas del  Departamento del Quindío.

].4.      EI  Oferente  se  compromete  formalmente  a  no  efectuar  acuerdos,  o  realizar  actos  o
conductas   que   tengan    por   objeto    la    colusión    en    el    proceso    de   selección    arriba
dentificado,  o como efecto  la  distribución  de  la  adjudicación  de  contratos  entre  los  cuales
se   encuentre   el   Contrato   que   es   materia   del   proceso   de   selección   indicado   en   el
considerando primero del presente acuerdo

CLÁUSULA SEGUNDA.  CONSECUENCIAS  DEL  INCUMPLIM'ENTO

EL    Oferen{e    asume    a    través    de    la    suscripción    del    presente    comprom¡so,    las
consecuencias    previstas    en    la    ley,    si    se    comprobare    el    incumplimíento    de    los
compromisos de antícorrupción

En  constancia  de  lo  anterior,  y  como  manifestacíón  de  la  aceptación  de  los  comprom,+sos
un,laterales  incorporados  en  el  presente  documento,  se  firma  el  mismo  en  la  ciudad  de

a  los

Firma

(FECHA EN  LETRAS Y  NUMEROS).

SUSCR'BIRÁN     EL     DOCUMENTO     TODOS     LOS     INTEGRANTES     DE     LA     PARTE

9FERENTE  SI   ES  PLURAL,  SEAN   PERSONAS  NATURALES  O  JURl'DICAS,   EN  ESTE
ULTIMO   CASO   A   TRAVÉS   DE   LOS   REPRESENTANTES   LEGALES   ACREDITADOS
DENTRO  DE  LOS  DOCUMENTOS  DE  EXISTENCIA  Y  REPRESENTACIÓN   LEGAL  Y/O
PODERES  CONFERIDOS Y ALLEGADOS  AL  PRESENTE  PROCESO  DE  SELECClÓN.
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ANEXO No4

.
Gobemac¡ón
deI Quindío

El   correspondiente  Juramento  se  entiende   prestado  con   la   sola   inclusión  dentro  de   la
oferta  de  este  formato.  En  el  caso  de  los  Consorcios  y  las  Unlones  Temporales,  todos  y
cada  uno  de  sus  integrantes,  que  de  acuerdo  con  lo  previsto  en  la  invitación  pub'Ica  esté
obligado  a  declarar  sus  multas  y  sanciones  o  efectividad  de  los  amparos  de  la  garantia
única,  deberá diligenciar el  presente ANEXO

NOMBRE  DEL OFERENTE  (O  DEL INTEGRANTE  DEL  CONSORCIO O  UNlÓN
TEMPORAL)
Firma
En caso de no tener multas o sanciones,

Gobernación del Quindío
Calle 20  No.13-22
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indicar que NO  HA SIDO SANC'ONADO.
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ANEXO  No. 5
OFERTA ECONOMICA

SELECClÓN  DE  MI-NIMA CUANTiA No.  014 de 2.O21.

Gobernación
del Quindío

En  atenc,'ón  al  proceso  de  MÍnima  Cuantía  y  el  objeto  a  ejecutar,  y  de  acuerdo  a  la  oferta

presentada,  nos  permitimos  presentar la  siguiente  ofeha económica,  Ia  cual  lleva  incluido§
Impuestos,.  y    los    costos    contractuales,    de    acuerdo   con    la    legislación    vigente,    Ias
especiflcaclones  técnJcas  y  demás  condlciones  requeridas  en  la  invitac¡ón  publica  cuyo
objeto es:  llSUM'N'STRO  DE  INSUMOS Y ELEMENTOS  DE  CAFETERÍA  NECESARlOS
PARA  ,EL   FUNCIONAMIENTO   DE    LA   ADM'NISTRACIÓN    DEPARTAIV'ENTAL   DEL
QUINDIO".

lTEM DETALLE
UNIDADDEMEDIDA

CANTIDAD
VALO RUN'TARIOlNCLUIDOIVA

1 SERVILLETAS  PAQuETE  POR 200  UND
PAQUETEX200UND

1

2
SET  DE   POCILLO  Y  PLATO    SET  DE  POCILLODE15OCCYPLATODE12,5CMENCERAMICA

UNID 1

3 VASO  DE  VIDRlO  10  ONZ UNID 1

4
VASOS   PLASTICOS.   VASO   PLASTICO   DE   O,7ONZALTO`8.9CMDIAMETRO'69CMCOLOR`

PAQUETE
1

OPALO,  BLANCO  O  GRIS X50UND

5

CAFÉ   EXCELSO  X  500   GRM   (CAFE   EXCELSOLIBRA100%CAFÉTOSTADOYMOLIDOEMPACADOENBOLSADEPOLIPF¡OP'LENOALUMINIZADARESISTENTEALAHUMEDADYALOXIGENODEBECUMPLIRCONRESOLUCION288DE2008SOBREROTuLADOYETIQUETADONUTRICIONALYLASNORMASQUELAMODIFIQUENDEBECUMPLIRCONLANTC3534)

LIBRA 1

6

AZuCAR     BLANCA     REFINADA     X     500     GRM(EMPAQUEELABORADOENMATERIALESATOXICOSDEBECUMPLIRCONRESOLUCION288DE2008SOBREROTULADOYETIQUETADONUTRICIONALYLASNORMASQUELAMODIFIQuENDEBECUMPLIRCONLANTC778)

LIBRA 1

7
AROMATICA  VARIADA  PARA  INFUSION  CAJAS CAJA X

1
DISPONIBLES  EN  MULTIPLES  SABORES  10O% 20
NATURALES SOBRES

gaOi?ee2noaNCgi?3d_e212QuindíO                   pa¡saje cuitural cafetero                            PBX:  74177 OO  EXt.
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8
AROMATICA  FRUTOS  ROJOS  PARA  'NFUSION

CAJA X20
1

1OO%  NATURALES SOBRES

9
MEZCLADORES   ELABORADOS   EN   PLASTICO PAQUETE

1
CALIBRE  MINIMO  DE  2,  LONGITuD  MINIMA  DE11CMCOLORCAFÉ X  2OO

1O
COLADOR   DE   CAFÉ   EN   TELA   PARA   GRECACAPACIDADDE6OTINTOS UNID 1

VALOR TOTAL INCLUIDO 'VA
=iiiiiiiiiiiiiiiiiii-

VALOR TOTAL DE  LA PROPUESTA EN  LETRAS:

DE ACUERDO A  LA  LISTA  DE  PRECIOS  ESTABLECIDA  EN  EL SECOP ll.

Atentamente

Oferente

Nota  l'   No  obstante,   el  valor  promedlo  del  mercado,   el  contrato  se  adjudicará  por  el  valor  del
presupuesto    oflc,al    es    decir    por    la    suma    de    TREINTA    MILLONES    DE    PESOS    MCTE.
($3O.00O.OOO)   incluido   lVA,   dado  que  se  tratará  de   un   contrato  de   monto   agotable,   y  que  los
valores  lndicados  anteriormente,  corresponden  a  la  sumator,a  de  los  valores  promedio  un,tarios  de
los  elementos  que  en  el  momento  puede  llegar  a  requer,r  en   la  entidadi   lo  que  no  signiflca  que
todos  los  ítems  cotizados  requleran  de  su  eJecución  en  un  solo  momento,  pues  ello  dependerá  en
gran  parte de' consumo de  la entidad

Por  lo  anterlor,   la  oferta  económlca  se  deberá  reallzar  tenlendo  como   base  el  VALOR  TOTAL
UNITARIO establecido  por la entidad  arro,ado  por el  Estudio  de'  Mercado

Nota  2'  El  valor  ofertado,  será  únicamente  para  efectos  de  calificación  y  comparacIÓn  de  ofertas,
en  todo  caso  el  valor  del  contrato  corresponde  al  del  presupuesto  oflcial,  ten¡endo  en  cuenta  que
no  se  tlene  certeza  del  número  de  elementos  a  sumlnistrar durante  el  plazo  de  ejecucIÓn,  pero  si
se cancelará con  los valores ¡nd,viduales ofertados en  cada  ítem

Nota  3|.  El  proponente  al  momento  de  presen'ar  su  propuesta  informará  a  la  entidad  y  de
manera  discriminada,  las  marcas  y/o  marca  de  cada  uno  de  'os  insumos  y  elementos  que
ofrece  y  que  serán  suministrados  en  la  ejecuc¡ón  del  contrato  de  llegar  a  ser  adjudicatario
de' mismo.

Nota 4:  Los anteriores  precios incluyen  lVA

Nota 5:  E' valor promed,o se calculó  sumando  el valor unitario de'  producto de  las  tres cotizac,ones
obtenidas en  el  estudio  de  mercado

Nota  6   Cuando  el  precio  unltario  ofertado  de  cada  ítem,  supere  el  valor tope  unitarlo  señalado  por
la  Entidad,  será causal  de rechazo de la  propuesta
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Nota  8:  Para  determinar el  valor total  ofertado  por cada  proponente,  el  Departamento  del  Qulndío,
sumará  el  valor  de  los  ítems  anterlormente  relaclonados  y  el  resultado  de  dicha  sumatoria  será  el
valor de la  propuesta.

Lo  anterlor,  sin  perJuício  de  que  la  entidad  proceda  a  reaI¡zar  correccIÓn  arltmétlca,  cuando  así  lo
cons,dere  necesarlo.

Nota  9:  Teniendo en  cuenta  que el  valor unltarlo  por cada elemento es  el  registrado  por el oferente
en  su  propuesta,  éste  será  el  que  rIJa  durante  toda  la  ejecución  del  contrato  y  el  mismo  no  sufrlrá
ninguna  modlficación   Asi'  mismo  el  presente  proceso  se  efectúa  sin  formula  de  aJustes,  razón  por
la  cual  el  rlesgo  de  preclos  es  trasladado  al  futuro  contratlsta    Las  cantidades  dependen  de  las
necesldades   de   la   AdmlnistracIÓn   Departamental   las   cuales   se   acordarán   en   conJunto   con   eI
supervisor del contrato  durante  la  eJecución,  hasta agotar las dispon,bilidades  presupuestales

De  conformidad  con  el  numeral  6  del  artículo  2  2.1`21.5  2  del  Decreto  1082  de  2015i   la  entidad
estatal   debe   aceptar   la   oferta   de   menor   precio,    slempre   que   cumpla   con    las   condlciones
establecidas en  la  invitación  a  participar en  procesos de MÍnima Cuantía

Teniendo en  cuenta  que  se trata  de  un  proceso  de  mínima  cuanti'a,  se tendrá  como  único factor de
evaluación  el  precio,  por  este  motivo  se  evaluará  la  propuesta  que  presente  el  menor  valor  y  que
cumpla con todos  los  requis¡tos exigidos

Nota  lO:  Es  de  aclarar,  que  la  entidad  a  la  hora  de  solic,tar  las  precotizaclones  que  soportan  el
estudio  de'  mercado  en  el  presente  proceso  de  selección  lnforma  a  los  cotizantes  que  las  mismas
deben contener todos  los costos e impuestos  relac,onado con  los bienes.
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ANEXO  No.  6
COMPROMISO  CONSORC'AL

domiciliado     en

(sociedad      constituida      mediante
el   día

Notaria

en  su  carácter de
por  la  otra

Escrítura       Pública       Nro
de

Tu\í=aí=Z?yñ=~X\S:=

T
+: +l

lYl
Gobernac¡ón
deI Quindío

O
`                 `

otorgada      en
en   la

e n           este          acto           po r

con  ampllas  atrlbuclones  al  efecto  por  una  parte  y
(soc¡edad  constitu,da

Representada
)Tiíor de edad,  y veclno de

mediante    escritura    Pública    Nro.
de

domicmado  en
otorgada   en

en  la  Notaría                     de

en  su  carácter de
),  mayor de  edad,  vecino  de

el    día
Representada  en  este

con -ampllas facultades  al  efecto,  hemos  conven

integra  por  med-io  de  este  documento,  un  Consorcio  entre

quien  obra
ido  celebrar

regirá   por   las   siguientes   cláusulasel   presente   Compromiso   o   Convenio   Consorclal,   que   se   reg"   püi   ,c]>   >Igu,cllico   .iou.uiu.
PRIMERA.-Objeto+  El  presente  compromiso  se  celebra  con  el  f,n  de  integrar,  como  en  efecto  se

del

DE  MiNIMA  CUANTÍA  No.  014 de  2.021,  ade'antado  por  el
para   efectos   de   presentar   una   oferta   conJunta   dentro

TERCERA.-  Compromiso  de  las  Partes    En  virtud  de  lo
legal,   nos   comprometemos   desde   ahora   por   medio   del

ÓNprecontractual  SELECClPrOCeSO  PreCOn[raciuai  o[Li=vuivi`  ui_  I,,.,,.i,.r` .__. ... .
Departamento   deI   Quindío,   SEGUNDA.-   Denominac-ión    EI   Consorcio   actuará   baJo   el   nombre_____:__    J_   i_^   D_*^-     [n   \,,r+,,rl   r'O   lr`
de

la   facultad
a   presentar  d-entro  del  citado   proceso   una  oferta  conJunta,   cgmo  a

anter¡or,   y   en   eJerc¡c,o   de
presente   documento,   tanto   a   presentar  cientro  c,ei   citaclo   Lmu=w   uua   i,Iclia   .vuJui.._,   ,....,   _
celebrar  y  eJecutar  el  contrato  respectlvo  en  caso  de  adjudicacIÓn,  ¡gualmente  en  forma  conjunta  y
dentro    de    las   condiciones    exlgldas    por   eI    Departamento    del    Qulndío,    CUARTA.-De    la
Responsabilidad'     Queda     expresamente     convenido    que     'os     Consorciados     respondem.os
solidariamente  por  la  adJudicación,  celebración  y  eiecuc,Ón  del  contrato  en  caso  de  adJud,caclon,
QUINTA.-  Porceiitaje  de   Partic¡pac¡ón    Los   integrantes  del   Consorclo   acuerdan   establecer  el
porcentaJe                                                      de                                                      partlcipacIÓn i                                                      así

SEXTA.-  Cesión' Celebrado  el  contrato  en

haga,  queda  convenido  que  no podrá  haber ces,Ón  del  mismo

entre  los  mlembros  que  lntegran  eI  Consorcio,   nl  en  favor  de  terceros,   salvo  autorlzación  prevla,
expresa  y  escrlta  del  Departamento  deI  Qulndío,  SÉPTIMA.-  De  la  Facultad  para  Contratar   Se
hace constar,  además,  que  quienes  estamos  suscribiendo el  presente compromiso,  disponemos  de
atribuclones suflcientes  para  contratar en  nombre suyo,  no  solamente  para  los  efectos del  presente
Compromiso  Consorcia',  slno  tamb,én  para  eJecución  y  celebracIÓn  de  todos  los  actos  y  contratos
derlvados  del   compromiso  y  del   contrato   a'   que   ella  de   lugar  en   virtud   de   adjudicac,Ón   total   o

parcial,  OCTAVA.-  Duración  del  Consorcio   Este  Comprgmiso  Consorclal  entra  en  vlda  a  paftH
de  la fecha de  su  flrma y  en  caso  de adjudlcación  su  duraclon  será  lgual  al  térmlno  de  duración  del
contrato  y  cinco  (5)  años  más.   De  lo  contrario  su  duración  será  hasta  cuando  se  produzca  una
adJud,cacIÓn   a   otro   oferente,   o   cuando   las   partes   de   mutuo   acuerdo   decldan   terminar   este
compromiso,   con    sujeción   a    las   dlsposlc,ones   legales   aplicables   para   el   efecto,    NOVENA.-
Representación   Las  partes acuerdan  nombrar como Representante de' Consorc,o,  para todos los

mayor   de   edad   y   vecino   de

virtud  de  la  adJudicación  que  se  nos

efectos   a
dentificado con  la cédu'a de c,udadanía   No de

la   oferta   que   formulará   el

Consorcio  y  en   general,   para  adelantar  cualquier  actuacIÓn   que   se   requiera   en   relación   con   la
ut`Jr/\/II\~    \~`-'_v-.`____     __    _r..___     /

oferta  y/o  contrato  que  se   llegare  a  celebrar;   DECIMA.-  Domic¡lio    Para  todos  los  efectos,   se_  l   -_  _____.._   __   l_   -i-\n-r\+h

dispone   de  facultades   amplias  y   suficientes   para   presentar  y  f,rmar

\Ji\.i\-    II\J    \J+ri`\`_`_    i__    _-    ---=I_     _

acepta  desde  ahora  que  el  Departamento  del  Qu,ndío,  pueda  dlr,glrse  al  Consorclo  en  la  slgu,ente
h,ri±..iár`                                                                                                 +   Para  cOnStanCia  Se  firma  en                                   ,   a  IOSdirecc¡Ón

días del  mes de
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ANEXO  No. 7

COMPROMISO  DE CONSTITUClÓN  DE UNlÓN TEMPORAL

Entre    los    suscritos
(Sociedad      constitu,da

el   día

Notaria

med,ante

en  su  carácter de
por la otra

dom,ciliados     en

Escr¡tura       Pública
de

Nro.
de

otorgada      en
en   la

en           este           acto           por

con  amplias  atribuciones  al

Representada

)ñor de edad, y vecmo de

domicil¡ado  en

(sociedad  const¡tuida
día de

mediante  escr¡tura
de

Representada   en    este    Acto    por

efecto )

Púb'ica   Nro` otorgada  en
en    la    Notaría

quien  obra  en  su  carácter  de
hemos  convenido  celebrar

efecto  por  una  parte  y

el

de
),    mTá76Tde   edad,   vecino   de

amplias  facultades  al
Const¡tución  de  Unión

presente  compromiso
este  documento,  una

entre
y

una   oferta   conjunta

el  presente  Compromiso  o  Convenio  de
GIG```,,    ll-`ii`,`,   `,`,i.-_i..__    __   ___    _

Temporal,  que  se  regirá  por  las  sigu,entes  cláusulas   PRIMERA.-Objeto   EI
se  celebra  con  e'  fin  de  lntegrar,  como  en  efecto  se  integra  por  medio  de
UnIÓn                                                                                            Tempora'

para   efectos   de   presentar
adelantado  por el  Departamento del  Quindío

proceso  pre-contractual  No. O14 de  2.021,  adelantado  por,ei  uepanameliiu ut=i  uulllu,u
I_       nonnminación         La       unión       Temporal       actuara       baJo       el       nombre       de

egal,   nos   comprometemos   desde   ahora   por   medio   del

dentro del
SEGUNDA.-        Denominación          La        Union          lempÜ,dl       .duiucl,a        L,aJv        ~.        .._...~._         __

TERCERA.-  Compromlso   de   las   Partes    En  v,rtud  de   lo
la   facultad   l

presente  documento,   tanto  a  presentar  dentro  del  cltado  prc,ceso  um  oferta  conjunta,  cgmo  a
cllllCii`,i       y      -+`i      `.J`.``,i`,,v      __      ._        ______   _

celebrar  y ejecutar el  contrato  respectlvo  en  caso  de  adJudlcacIÓn,  igualmente  en  forma  conJunta  y
dentro    de    las    condiclones    exigidas    por    el    Departamento    del    Quindi'o;    CUARTA.-De    la
Responsabilidad    Queda  expresamente  conven¡do  que   los   lntegrantes  de   la   Unión  Temporal,
respondemos  solidarlamente  por  la  adJudicación,  celebración  y  eJecuclón  del  contrato  en  caso  de
adJudicación   total   o   parciaI    En   caso   de   presentarse   sanciones   por   el   lncumplim,ento   de   las
obllgaciones   derivadas   de   la   oferta  y   del  contrato,   la   re:ponsab,Iidad   será   de   acuerdo  con   la
partlclpacIÓn    en    la    ejecución    de    cada    .uno    de    los    mlembros:    QUINTA.    -    Porcentaje    de.         _          ____,     __..__J^^    ^-+-i`'És^Jir    al    r`r`rrontaIÉ>    rle

anter,or   y   en   eJercicio   de

Los   integrantes   de   la   Unión   Temporal   acuerdan   estab'ecer   el   porcentaJe   de
l       lCl       \.J\.\J\^`J``,``       '_-       ____       _  _    _

as¡.

Cesión:  Celebrado  e'  contrato  en

Partic'ipación
partlc,pac,Ón,

SEXTA.- virtud  de la  adJudicación  que  se  nos  haga

podrá  haber  ces¡Ón  del  mlsmo  entre  los  mlembros  que  integran  la  UnIÓnL_   J_l  -__-^---r\+^queda  COnvenidO  que  no  POclra  naDer  cesion  uei  ml,"iu  t=Iiilt:  ,i,o  lilli,,,u,v.  i_y  ...._g._       _   _
Temporal,  nl  en  favor  de  tercerosi  salvo  autorizacion  prevla,  expresa  y  escrlta  deI  Departamento
del  Qu,ndíoi  SÉPTIMA.-De  la  Facultad  para  Cont,atar   Se  hace  constar,  además,  que  qulenes
estamos   suscribiendo   el   presente   compromlso,   dlsponemos   de   atr,buciones   suflcientes   para
contratar en  nombre  suyo,  no solamente  para  los efectos de'  presente  Compromlso de constituc,Ón
de  UnIÓn  Temporal,   slno  tamb¡én  para  la  eJecución  y  celebrac,Ón  de  todos  los  actos  y  contratos
derlvados  del   compromiso  y   del   contrato  al   que   ella   de   lugar  en   vlrtud   de   adjudicacIÓn   total   o

parc,al,  OCTAVA.-  Duración  de  la  Unión  Temporal   Este  Compromiso  de  ConstltucIÓn  de  Unión
Temporal  entra  en  vlda  a  paftlr  de  la  fecha  de  su  firma  y  en  caso  de  adjud,cación  del  contrato  de
obra  püblica,  su  duración  será  lgual  al   térmlno  de  durac,Ón  del  contrato,  y  c,nco  (5)  años  más   De
lo  contrarlo su  duracIÓn  será  hasta cuando  se  produzca  una  adJudicación  a otro  oferente,  o  cuando
las  partes  de  mutuo  acuerdo  decidan  terminar  este  compromlso,  con  suJecIÓn  a  'as  dlsposiciones
I^n-Iae  -r`iI^ahlae  nara  i5i  fafeÍ`to   NOVENA.. ReDresentación   Las  partes  acuerdan  nombrar COmOlegales aplicables  para  el  efecto,  NOVENA.-Representac¡ón   Las
Representante   de   la   Un,Ón   Temporal,   para   todos   los   efectos   a
mayor   de   edad   y   vecino   de
No
suficlentes

de

para  presentar  y  firmar  'a  oferta
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376jurid¡ca@gobernacionqu¡ndio.g



Temporal  y en  general
y/o  contrato  que  se
desde ahora que  el
djreccIÓn
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Gobernación
deI Quindio

para  adelantar cua'9u,er actuación  que se  requlera en  relación  con  la  oferta
"egare  a  suscribir,   DÉCllV'A.-  Domicilio:   Para  todos  los  efectos,   se  acepta

Departamento  del  Qu,ndío  puede  dírigirse  a  la  UnIÓn  Tempora'  en  la  siguiente

Para   constancia   se   firma   en
los_ dI-as de' mes de de  2021

(NOTA:  Los  datos  de  escr.itura  pública  ind¡cados  en  el  formato  y  que  se  encuentran  entre
paréntesis solo se di'igencia cuando el miembro sea  una persona juríd¡ca)

FIRMA
lDENTIFICACION

FIRMA
lDENTIFICACION

Gobernación del Quindío
Calle 20  No.13-22

AWrWm:inqi : ,i nQdui ,On-gÍOoY' C O

(Cada  uno de  los  lntegrantes)

(REPRESENTANTE UNION TEMPORAL) _

Pa¡saje Cultural Cafetero
Patrimonio de la  Humanidad
Declarado  por la UNESCO
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PBX:  741  77 00 Ext.
376juridica@gobemacionquindio,gov.co


